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INFORME DEL REVISOR FISCAL

A los accionistas de
TITULARIZADOM COLOMBIANA S.A. HITOS :

INFORME SOBRE LOS ESTADOS FINAT{CIEROS
He auditado los estados financieros adjuntos de TITUI-ARIZADOM COLOMBIANA
S.A. HITOS, los cuales comprenden el estado de situación financiera al 31 de
diciembre de 2018, el estado de resultados y otro resultado integral, de cambíos
en el patrimonio neto y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, y
un resumen de las políticas contables significativas, asícorno otras notas
explicativas. También he auditado las Universalidades que se indican más adelante
y que forman parte de los negocios admínistrados por la sociedad.

Responsabilidad de la Administración sobre los estados financieros
La Administración es responsable por la preparación y correcta presentación de
estos estados financieros de conformldad con las Normas de Contabilidad y de
lnformación Financiera aceptadas en Colombia, y por el control ¡nterno que la
gerencia considere relevante para la administración de riesgos y la preparación y
correcta presentación de los estados financieros libres de errores significativos,
bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar las polítlcas contables
apropiadas; así como, efectuar las estimaciones contables que resulten razonables
en las circunstancias.

Responsabilidad del Revisor Fiscal
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre dichos estados financieros con
base en mi auditoría. Efectué la auditoría de acuerdo con las Normas
Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombla. Esas normas requieren que
cumpla con requerimientos éticos y que planifique y realice la auditoría para
obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de
errores significativos. Una auditoría consiste en desarrollar procedimientos para
obtener evidencia de auditoría acerca de los montos y revelaclones en los estados
financieros. Los procedimientos seleccionados dependen deljuicio profesional del
auditor, incluyendo su evaluación de los riesgos de errores significativos en los
estados financieros. En la evaluación del riesgo, el auditor considera el control
interno de la Titularizadora que es relevante para la preparación y presentación
razonable de los estados financieros, con el fin de diseñar procedimientos de
audltoría que sean aproplados de acuerdo con las clrcunstanclas. Una auditoría
también incluye, evaluar las polítlcas contables utilizadas y las estimaciones
contables significativas hechas por la Administración, así como evaluar la
presentación general de los estados financieros.

Considero que la evidencia de auditoría obtenida me proporciona una base
razonable para expresar mi opinión.



Opinión
En mi opinión, los estados financieros adjuntos, tomados de los libros de
contabilidad, presentan razonablemente, en todos los aspectos signlficativos, la
situación financiera de TITULARIZADOM coLoMBIANA s.A. HITOS al 31 de
diciembre de 2018, el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el
año terminado en esa fecha, de conformidad con las'Normaide ContabitiOaá y Oe
Información Financiera aceptadas en Colombia.

Otros Asuntos
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2017, se incluyen para propósitos
comparativos únicamente, fueron auditados por mí y sobre lós m¡smo's eipresé mi
opínión sin salvedades el 27 de febrero de 201g.

INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGATES Y REGLAMENTARIOS
De acuerdo con el alcance de mi auditoría, informo que la Titularizadora ha llevado
su contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica contable; las
operaciones registradas en los libros de contabilidad, la correspondencia, los
comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de acciones se
llevan y se conservan debidamente; se ha dado cumplimiénto a las normas e
ínstrucciones de la Superintendencia Financiera de Colombia relacionadas con la
implementación e impacto en el estado de situación financiera y el estado de

integral de los Sistemas de Administración de Riesqos
a; el informe de gestión de los administradores gujrda
los estados financleros básicos e incluye la constancia

por parte de la Administración sobre no haber entorpecido la libre circulación de
las facturas emitidas por los vendedores o proveedores; y la información contenida
en las declaraciones de autoliquidación de aportes al Sistáma de Seguridad Social
Integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos basé de cotización,
ha sido tomada de los registros y soportes contables. I jf Oe diciembre de 201g,
la Titularizadora no se encuentra en mor¿ por concepto de aportes al Sistema de
Seguridad Social Integral.

Según el artículo t.2.1.4 del Decreto 2420 de 2015 el revisorfiscal aplicará las
ISAE, en desarrollo de las responsabilidades contenidas en el artícu¡o ZOg Oel
Código de Comercio, relacionadas con la evaluación del cumplimiento de las
disposíciones estatutarias y de la asamblea o junta de socios y con la evaluación
del control interno. Asimismo, según el Artícuío 1.2.1.5 de dic'ho Decreto, para
efectos de la aplicación del artículo L.2.t,4, no será necesario que el revisórfiscal
prepare informes separados, pero sí que exprese una oplnión o concepto sobre
cada uno de los temas contenidos en ellos. El Consejo iécnico de la Contaduría
Pública expedirá las orientaciones técnicas necesariás para estos fines.

Con base en las instrucciones emitidas por la Superintendencia Financiera de
Colombia y la evidencia obtenída en desarrollo de mi revisoría fiscal, áurániá el
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año 2018, en mi concepto, nada ha llamado m¡ atenciÓn que me haga pensar que:
a) los actos de los admlnistradores de la Titularizadora no se ajustan a los
estatutos y/o a las decislones de la asamblea o junta de socios y b) no existen o
no son adecuadas las medidas de control interno contable, de conservación y
custodia de los bienes de la Titularizadora o de terceros que estén en su poder.
Asimismo, mis recomendaciones sobre control interno y otros asuntos han sido
comunicadas a la administración de la Titularizadora en lnformes separados, las
cuales, a la fecha de este informe, con base en una ponderación, se han
f mplementado en un 92o/o y para el 8olo restante, la Titularizadora tiene planes de
acción en curso.

En cumplimiento con lo señalado en el aftículo 3.3.3.7 del Capítulo III, delTítulo I,
de la Parte I de la Circular Básica Jurídica (CE 029 de 2014) de la
Superintendencia Financiera de Colombia, he auditado los estados financieros al
31 de díciembre de 2018 de las Universalidades que se relacionan a continuación,
las cuales son administrados por la Titularizadora como se describen en la Nota 33
a los estados financieros adjuntos, cuyos informes sin salvedades los he emitido
en forma independiente, así:

Universalidades activas :

1. TIPS E12
2. TIPS E13
3. TIPS PESOS E16
4. TIPS Pesos Nl
5. TIPS PESOS N2
6. TIPS PESOS N3
7. TIPS PESOS N4
8. TTPS PESOS N5
9. TIPS PESOS N6
IO.TIPS PESOS N7
l1.TIPS PESOS N8
l2.TIPS PESOS N9
l3.TIPS PESOS NlO
14.TIPS PESOS Nl1
15.TIPS PESOS N12
16,TIPS PESOS NT3
17.TIS PESOS H1
18.TIPS UVR U1
19.TIL PESOS L1
zO,TER IPC Rl
21.VIS El
22.TIPS E1
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Uníversalidades activas :

23.TIPS PESOS N14
24.TTPS PESOS N15
25.TIL PESOS L2
26.TIPS UVR U2
27.TIPS PESOS N16
2B.TIPS PESOS N17
29.TIS PESOS H2
3O.TIPS UVR U3
31.TIL PESOS UI
32.Inmobiliaria TIN

Universalidades con causal de terminación:

33.VIS E8
34.NO VIS E8
3s.TIPS E8
36.TIPS E9
37.TIPS PESOS E6
38.TIPS PESOS E7
39.TTPS PESOS E8
4O.TIPS ElO
41.TIPS PESOS E9
42.TIPS PESOS E1O
43.TIPS PESOS E11
44.TIPS PESOS E12
45.PESOS E13
46.TIPS E11
47.TIPS PESOS E14
48.TIPS PESOS E15

MAYRA
Revisor Flscal
T.P. 200045 - T
Designada por Deloitte & Touche

26 de febrero de 2O19.

Ltda.

-4-



PRESENTACTóN Y APRoBACIÓN DE Los
ESTADOS FINANCIEROS A 31 DE DICIEMBRE

DE 2018



Titularizadora Colombiana S'A' -
Hitos
E*ados Flnancieros por los años Jermlnados al
g1¿. diclembre ¿e áolB y 2o77 e Informe del
Revlsor Fi*al
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TITUI¡RIZADORA COLOmbIANA S,A. - H¡TOS

ESTADOS DE RESULTAD1OS Y OTRO N,ISULTADO ¡ÍITIGRAL
POR tOS AfiOS TER,IIIIfADOS EL 3t DE D¡C¡EMIRE DE 2OI8 Y 2017(Clfrrr.xpr¡cDdra Gn m¡l.r da D.?or cdombl¡no3)

zola 2Ot

TNGRESOS DE ACTIWOADES ORD¡MR¡AS (itotr 25.t)
Com¡sión por cstrKtu6clón dc proces de titul¿rtaclón
Comislón por administr¡clón d€ unlveÉaltd.des
Com¡srones de éxito y g¿rantía

Comlslón seruidos prcstrdG en cl rxterlor
¡ntereses de carterá de cr$ltos h¡pot¿carlos
Ingres neto por valoraclón d? ¡nwrslones
Rendlml€ntos ñnancicros y otrcs ¡ntareses
Por v"nt! dc .cflvos no corr¡cntG m¿nt€nldos prn b vantr

Tüal ¡ngresos dc acUv¡dades ord¡narias

GASTOS

G.stos ds ¡dmlnlstraclón
Gastos de personal (Nota 26,1)
DcprccÉc¡ones y .morttzacionG
Arcndamlentos
Honorerios

Otrcs 9ast6 operatiyos (Not¿ 26 2)

Total gast6

OTROS INGRESOS
Reajuste d€ la unldad d? valor ro.|
otrc (Nota 25.2t

Totrl otrcs ingrlsG

GASfOS FINANCIEROS
Dlferoncla en 6mblo, neto

lntcre*s oéditos bancaric (Nota t6)
otf6 Int€rescs
Comls¡mcs bancarias
Dctcrloro en Invers¡óns

Tot.l gastos lin¿ncl"c

Ganencia rntrs da lmpuesto sobra ta renta
Provlslón psE lmpuesto ebrc ta renta (Not¡ 22)

Utll¡dad net¿

Otro resultado integral del €Jerclcio

TOTAL RESULTAOO TNTFGRAL DEL E'ERCTCIO

UTILIOAD NETA pOR ACCIófl (En pesos)

$ 6,351.785 3
12tt35,332
2,379,532

2,861,804

3,364,52.1

1,938,r50
9,736,622

38,767,749

(9, r8O,270)
(757,5O7'

( 1,036,983)
(1,876,2071

_ (5,L77,22t1

( r8,030, r88)

188,078
L2,752,559

L2,940,637

(7,300)
(6,01 7, r96)
(1,678,909)

( 182,9¡12)

__ (r.,049,5,4_g)

__.(q,g_3.5,8e5)

24,742,3O3

_ (9,73r,106)

r 5,0r 1,197

(304,424)

I 11,706.773

t 250.79

6,856. r56
to,974,06r
2,499,421

239,729
4,38r,070
5,063,257

1,97 1,981

31,985,677

(9,60s,236)
(718,754)

( r,024,096)
(r,379,054)

__t387-7-15])

(16,721,292)

59,506
9,808.660

9,860,166

(r,03r)
(3,677,314)
(2,780,494)

(3s2,484)

_._jo-gll.:¿¡)

18,318,228
(6,690,7421

,t,627,486

(367.020)

+ 11,260,466

I 194.26

L.s notas adjuntas son parte Integral de lG Gstados flnancleros.

H+sw€,Sd#
Cmt.dor Ribilco

Tarret. profcsim.t No. t3e69 .T T.P. No. 2000a5-T
D6lgnado lDr DCoitta ¡ yorrch! Ltdü.

(vcr m¡ lnfm Adlunto)
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TTTULARTZADORA COLOÍIISIAÍ'IA S.A. - HITOS

II'ÍADOS DI }I-U'OS DE EFECT¡YO
FO¡ LO3 AÍOS TEI,II¡TIADOS EL !I DE D¡GTrrlR! DE ¡OI! Y 2Ot7(Clfrr. .xDn¡.d.r .r mllú da m olonbl.nü)

FLUros DE EFEcr¡vo oE tAs Acrtv¡olo¡s ot op¡¡lctó¡:
RBult¡dG ncto d€t .ño
AJUlta3 pa.r coúliar cl G3ultado ruto dd .ño co¡ C alc<t¡rc Eto (uüllz¡do cñ) l¡,.dlvldadG dG opsrtón:

lmfrursto ¡ le rlq|Ja
DrDccl¿ctán de lrodldad6 y .qul!ü
Amrtladón dc d¡ldidos
valorlrxLin propHadar dc InEr¡bn
R<up.Gló¡ lrqltlón da InGrlG
utllldad por valoxkin dG l¡vlrslo¡ca n.gqtablGi G l.teroÉs
Rxup.rxtón Fovl¡¡oG
O.tdqo dc Inw6l,g6. yalq ruffiblc

Cambbs ñ .dvc y paslrcs oIEEdú¡let:
fxmlreió¡ (lrylmrto) dc dlrrdoG ffirctd"s y otrrs cucntrs pq cobilr
DtmtMón (Irremerto) dG otros rcflw3
¡rcrmato da .dlvos lot¡nglbl.s
(Dlsmlnuclón) cHtrl por pagar - AdG mlnhnHG 0... l. Ht
(f)|smhudón) oblg6don€¡ l.bdalcr
(OlB6hu<tóo) ñ6 lñpr¡.rt6 por p.9..
l|ffi?to (Dt3mlñGón) lmpocsto cwlcf*e dc rcr¡t¡
(Dtrdlnudón) d€ Ingrcs dflrld6
lEmdto (Otnlnclür) dc pa!¡D. pq bcNñcto! . to, 6pt!¡dc
(Dlrm¡Mtóñ) ¡mcrunto d" |mpcrto dtfcrtdo pr!¿vo

EÉctJw nrto (ut¡lt¿do .ñ) lG rct¡rld¿d.s dc wrk'|

FtuJos oE EFEcr¡vo DE t-As AcrrvtDlDrs oE r¡fvERsró[:
frlsm¡nwkin (Inc¡ffito) d" oar6 {ürcs ruotan¡d$ Era h Ef,t¡
R.tl.o dc p.optcdadGr y lqutpo
Adqulricbrus dG prcpt€drdc5 y cqutpo
Adqu¡CdoE dr tffibrs Egrt¡bl€s
(A{rqul¡doG) Vcnt! de |nvdrb6 lñrt umc¡tc dc Aótti']Mto
vcrta d. Inv.rrlore¡ negclablcs
A¡rurtl¡x¡án da hqsfooE madldes a @sto amrtt aóo

. Ete<tlvo rcto p.ovlsto pq (úlllrado a) l¡s rctvldad!5 d€ Invmlón

FLUJOS OE EfECTIVO DE LAS ACT¡VIDADES DE fINAI{CIAC¡ÓN:
(Olsmlnuctón) Inmto dc ob[güioE lln.nds¡s
P¡9ú dG dtvtdcr¡dor

Electlvo reto (uuthado o) poüstD por 16 .cÜvtdrdas de llmndñtón

AUllEI{TO NETO DEL EFECTTVO

EFEcrrvo AL col{tEilzo DCL Año

EFEcTtvo y Eeu¡v LEf{TEs DE EFEcrwo ¡t rntL ott ¡fro

20ta

t r5,0r1,r97

2(X,2¡15

553,262
Er1,5l2

(3,366,851)

t,0,19,5a8

9,367,518

28,900
(2.ts,ass)

(39,077,3¡19)
(37,4t1)

( 1,52r,826)
4,720,2a6

( 163,¿as2)

62,716
G,9t0,30É)

(l2,5J3,{.t91

l5r,t1r,6ó3
¿,366

(12r,r08)
(29,209,867)
( t3,005,891)
17,5t0,543

59.a26

.,__ _i¿q,u!¿¿s

(86,ra0,607)
_.._ (1O,451,5r.\

(96.605, t2r I

t7,oo2,159

_. J!"-699fSz

t 27,603.521

zot,

| 11,627,186

({67,126)
177,68r
560,8r3
11t,030

(1,5t6,S7s)
(s,06a,4r1)

(5,672)

( 1,942,665)

(70,928)
(3(X,242)

(47,17!,907)
(26,r27t

(776,516'
(1,67.,a57'

( 191,08s)
(255,rs0)

2,055,302

(a7,9 r3,¡t19)

(s0,3.t6,76?)

tt9
(L1,t57'

(8,022,19t)
1,OO7.A97

79,250,131
210.01f

_,_ l¿1,9t1,796\

8ó,140,ó07
(1r,566,,t52)

,1,5r1,155

1,745,95O

_ __gg_1.,r!2

t 10,680,162

TATIAN^
Rcüs Fl*!l

f.P. ilo- 200045-T
Ocslgnr& !q Oebtt! i Tokh€ Ltda,

(Vs ml tnfbfme Mrunto)

Y{r x sTEu¡ CARRILLO ORiE-m
Cetldor R¡blt@

T..rct¡ prolB¡on¡l No, 13989 . T



TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. - HITOS

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
poR Los nños TERMTNADos EL 3t DE DTcTEMBRE DE 2ota y 2ot7
(Gifras expresadas en miles de pesos colombianos excepto cuando se indique
lo contrario)

1. ENTIDAD REPORTANTE

Titularizadora Colombiana S. A. HITOS (en adelante "Titularizadora") es una entidad de carácter
privado, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. creada de acuerdo con las leyes colombianas,
constituida el 13 de julio de 2001 con el objetivo de promover el desarrollo del crédito hlpotecario y
dar mayor profundidad al mercado de capitales, dentro de los lineamlentos establecidos por la Ley de
Vivlenda 546 de 1999. La Superintendencia de Valores, hoy Superintendencia Financiera, autorizó su

constitución según Resolución No. 300 del 31 de mayo de 2001, la cual se protocolizó med¡ante
Escr¡tura Pública No. 2989 de la Notaría 18 del Círculo de Bogotá. Su domicilio se encuentra en la
ciudad de Bogotá D.C. y el término de duración explra el 13 de Jullo de 2051.

Titularizadora es una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera, de acuerdo con lo
consagrado en la Resolución No. 775 del 9 de noviembre de 20O1. La Titularizadora obtuvo el
certificado del desarrollo de sus operaciones, a través de la Resolución No. 587 del 17 de agosto de
200 1.

Tltularizadora realizó los ajustes estatutar¡os requeridos para modificar su objeto social de acuerdo
con las nuevas operaciones autorlzadas, tales como la titularlzación de cÉditos h¡potecar¡os futuros
como nueva alternat¡va de fondeo del créd¡to hipotecario en el mercado de capitales y mediante el

desarrollo de la titularización de leasing habitacional, a través de Escritura Públlca No. 2640 del 16

de diciembre de 2008 en desarrollo de la aprobación conferida por la Asamblea Extraordinaria de
Accionistas del 25 de noviembre cle 2008.

En desarrollo de su objeto social, T¡tularizadora crea y administra Universalidades. Dichas
Universalidades emiten al mercado de valores títulos h¡potecarlos originados en crédltos hipotecarios
comprados a entidades del sectorfinanclero. Ver detalle de las universalidades en la Nota 32.

Durante el año 2018, no se presentaron reformas adicionales a los estatutos de la sociedad.

Al corte del 31 de diciembre de 2018 V 2OL7 , Titularizadora contaba con 66 empleados con
vinculación a término indefinido y aprendices técntcos.

2. APROBACTOI{ DE LOS ESTADOS FINAÍ{CIEROS

La emislón de los estados financieros separados de Titularizadora Colombiana S.A. Hitos
correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018 fue autorizada por el
Representante Legal y la Junta Dlrectlva, según consta en Acta No. 201 de la Junta Directiva del 21

de febrero de 2019, para ser presentados ante la Asamblea General de Accionistas de acuerdo a lo
requerido por el Código de Comercio.

3. BASES DE PRESENTAC¡óN

Las principales politicas contables apllcadas en la preparación de los estados financleros separados
adjuntos y de los estados financ¡eros separados que poster¡ormente se presentaran bajo NIIF' se

presentan a contlnuación :
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3.7. Normas contebles apllcadas - La Compañía, de conformidad con las disposiciones vigentes
emitidas por la Ley I3L4 de 2009 reglamentada por los Decretos 242O de 20L5,2496 Oe ZOIS y
2131 de 2016, prepara sus estados financieros de conformidad con normas de contabllldad y de
Información financlera aceptaclas en colombia - Nc¡F, las cuales se basan en las Normas
Internac¡onales de InformacÍón Financiera (NIIF) junto con sus interpretaciones, traducidas al
español y emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por su sigla en
inglés) vigentes al 31 de diciembre de 2016.

Adicionalmente, la Compañía en cumplim¡ento con Leyes, Decretos y otras normas v¡gentes, apl¡ca
los siguientes criterios contables que difieren al cle las NIIF emitidas por el IASB:

3.1.1 Decreto 2420 del 14 de diciembre de 2015 - Medlante el cual los preparadores de información
que se clasifican como entidades de interés público, gue captan, manejan o admlnlstran recursos del
público, no deben aplicar la NIC 39 - Instrumentos financieros: Reconoclmiento y medición; y la NIIF
9 -Instrumentos Financieros, en lo relativo a la clasificación y valoración cte las inversiones.
Posteriormente el decreto 2131 de 2016 adoptó la NIIF 9 derogando la NIC 39.

Por lo tanto, de acuerdo con la Circular Básica Contable y Financiera de la Superintendencia
F¡nanc¡era de colombla, las ¡nvers¡ones son clasificadas como: inversiones negociables, inversiones
para mantener hasta el vencimiento e inversiones disponibles para la venta y, son valoradas a su
valor de mercado o precio justo de intercambio.

3'2' Aplicación de las normas lncotporadas en Colombia a paftlr det 7 de eneto de 2ol1
3.2'1 Impacto en la aplicación de la NIIF 15 Ingress de Acüvidades orctinarias procedentes de
contratos con cl¡entes - La compañía ha aplicado esta NIIF de acuerdo con el Decreto 24g6 de 2015y Decreto 2131 de 2016 por primera vez en el año 2018, de acuerdo con el entoque de transic¡ón
retroact¡vo con efecto acumulado de la aplicación inicial de la norma reconoc¡do al 1 de enero de
2018. Según este método de transiclón, una ent¡dad aplica esta norma solo a contratos que no esténterminados en la fecha de apl¡cacfón In¡cial.

La NIIF 15 utiliza los términos "Activos del contrato" y "Pasivos del contrato', para describir lo que se
conoce como ingresos devengados e ingresos diferidos, sin embargo, la Norma no prohíbe a una
entidad usar descripciones altemativas en el Estado de Situación Financlera. La Compañía ha
adoptado la terminología generalizada en la NIIF 15 para describir dichos saldos.

Las políticas contables de la Compañía para sus fluJos de ingresos se describen en detalle en la Nota4'21 a continuación. Asimismo, se incluyen revelaciones más detalladas sobre las transacciones de¡ngresos de la Compañía, la aplicación de la NIIF 15 no ha tenido un impacto en la posición financieray/o el rendimiento financiero de la Compañía.

3'2'2 Impacto en la aplicación de ta NIIF 9 Instrumentos Financiero.s - La Compañía ha aplicado la
NUF 9 de acuerdo con de acuerdo con el Decreto 2496 de 2ol5 y el Decreto 2131 de 2016 por
primera vez en el año 2018. A continuación, se descrlben los detalles de esros nuevos requis¡tos y su
impacto en los estados financ¡eros de la Compañía.

La compañía ha aplicado la NIIF 9 de acuerdo con las disposíciones de trans¡ción establecidas en ta
Norma:

a) Clasificación y valoración de activos financieros

como se mencionó en 3.1.1 Titularizadora claslfica las inversiones de acuerdo con la Clrcular
Básica Contable y Financiera de la Superintendencia Financiera de Colombia, por lo tanto, no ha
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tenido un impacto en la posición financiera referente a la valoración y clasificación de las

inversiones.

b) Deterioro de activos financieros

En relación con el deterioro de los activos financieros, la NIIF 9 requiere un modelo de pérdida

crediticia esperada en lugar de un modelo de pérdida crediticia incurrida según la NIC 39' El

modelo de pérdida crediticia esperada requiere que la Compañía contabilice las pérdidas

crediticias esperadas y los cambios en esas pérdidas crediticias esperadas en cada fecha de

reporte para reflejar los cambios en el riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial de los

activos financieros. En otras palabras, ya no es necesario que ocurra un evento crediticio antes

de que se reconozcan las pérdidas crediticias.

Específicamente, la NIIF 9 requiere que la Compañía reconozca una provisión de pérdidas por

pérdidas crediticias esperadas en i) inversiones de deuda medidas de forma subsiguiente al

costo amoftizado o al valor razonable reconocido en otro resultado integral, ii) cuentas por

cobrar por arrendamientos, iii) activos del contrato y iv) compromisos de créditos a favor y

contratos de garantía financiera se aplican los requisitos de deterioro de la NIIF 9. En particular,

la NIIF 9 requiere que la Compañía mida la provisión para pérdidas de un instrumento financiero

por una cantidad igual a la pérdida esperadas de crédito de por vida si el riesgo de crédito de

ese instrumento financiero ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial, o si

el instrumento financiero se ha adquirido u originado. Por otro lado, si el riesgo crediticio en un

instrumento financiero no ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial

(excepto para un activo financiero con deterioro de crédito adquirido u originado), la Compañía

debe medir la provisión de pérdida para ese instrumento financiero por un monto igual a 12

meses de pérdidas crediticias esperadas durante la vida del activo. La NIIF 9 también
proporciona un enfoque simplificado para medir la provisión para pérdidas en una cantidad igual

a la provisión de pérdidas crediticias esperadas durante la vida de las cuentas por cobrar

comerciales, activos contractuales y cuentas por cobrar por arrendamiento en ciertas

circunstancias.

Al 1 de enero de 2018, los directores de la Compañía revisaron y evaluaron los activos

financieros existentes de la entidad, los valores adeudados por los clientes y los contratos de

garantía financiera por deterioro utilizando información razonable y confiable disponible sin costo

o esfuerzo de acuerdo con los requisitos de la NIIF 9 para determinar el riesgo de crédito de las

partidas respectivas en la fecha en que se reconocieron inicialmente, obteniendo que para las

cuentas por cobrar comerciales y cuentas por cobrar por arrendamiento Titularizadora aplicó el

enfoque simplificado para el cálculo de la corrección de valor por perdidas y se determinó que la

perdida esperada durante el tiempo de vida del activo es igual a cero, por lo tanto no se

presenta un impacto en la aplicación de este enfoque.

3.2.3 Enmienda a la NIC 12. Impuesto Diferido por reconocimiento de activos por impuestos diferidos

por pérdidas no realizadas - La Compañía ha aplicado las enmiendas de acuerdo con el Decreto 2496

de 2015 y el Decreto 2131 de 2016 por primera vez en el año 2018. Esta enmienda clarifica como

una entidad debe evaluar si habrá beneficios futuros gravables contra la cual puede utilizar una

diferencia temporaria deducible'

La aplicación de esta enmienda no tiene un impacto significativo en los estados financieros de la

Compañía en la medida que fue evaluada la suficiencia de las ganancias imponibles futuras de una

manera que sea consistente con esta enmienda.
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3'2.4 Enmienda a la NIC 7 Estado de Fluios de Efectivo en Iniciativas de Revelación - La Compañía
ha aplicado esta enmienda que permite a los usuarios de los estados financieros evaluar los cambios
en los pasivos originados en actividades de financiamiento, incluyendo caja y no cambios de caja.

Los pasivos de la Compañía que se originan en las actividades de financiamiento consisten en
préstamos (Nota 16). De conformidad con las disposiciones de transición de la enmienda, la
Compañía no ha revelado información comparativa con el periodo anterior, la aplicación de esta
enmienda no tiene un impacto alguno en los estados financieros de la Compañía.

3.3. Bases de preparación

3.3.1 Moneda funcionaly de presentación - La Compañía tiene definido por estatutos efectuar un
corte de sus cuentas, preparar y difundir estados financieros de propósito general una vez al año, el
31 de diciembre. Para efectos legales en Colombia, los estados financieros principales son los estados
financieros separados o individuales, los cuales se expresan en pesos colombianos, por ser la
moneda de presentación o reporte para todos los efectos. La moneda funcional es el peso
colombiano, que corresponde a la moneda del entorno económico principal en el que opera la
Compañía.

La compañía ha aplicado las políticas contables, los juicios, estimaciones y supuestos contables
significativos descritos en las notas 4 y 5.

3'3'2 Negocio en marcha - La Gerencia de Titularizadora prepara los estados financieros sobre la
base de un negocio en marcha. En la realización de este juicio la gerencia considera la posición
financiera, sus intenciones actuales, el resultado de las operaciones y el acceso a los recursos
financieros en el mercado financiero y analiza el impacto de tales factores en las operaciones futuras
de la Titularizadora' A la fecha de este informe la gerencia no tiene conocimiento de ninguna
situación que le haga creer que la compañía no tenga la habilidad para continuar como negocio enmarcha durante el año 2019.

3'3'3 Materialidad - La Compañía determinará la importancia relativa de las cifras a presentar en los
estados financieros de acuerdo a su función o naturaleza. Es decir, sí una partida concreta careciese
de relativa importancia, se agregará con otras partidas, esto, dado que no es necesario que la
compañía proporcione una revelación especifica requerida por una NIIF, cuando la información
carece de importancia relativa.

4. POLITICASCONTABLESSIGNIFICATIVAS

Las siguientes son las políticas contables significativas aplicadas por la compañia en la preparación
de los presentes estados financieros:

4'7' cambios en políticas contables, cambios en estimacíones y eftores - En los ejercicios
2018 y 20L7 no se han producido cambios en políticas contables, estimaciones o errores de carácter
significativo que pudieran haber tenido efecto sobre la posición financiera o los resultados de la
Compañía.

4.2. Gra
srado de jl::ff:lTJji:j[:il;: iJ:ffi1"#'i?i".::l;,J'"
valor de los cuales se presentan en pesos colombianos y su grado deredondeo es a dos decimales. El número de acciones es presentado sin ningún nivel de redondeo ypor su cantidad exacta.
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4.3. Transacciones y saldos en moneda extranÍera Para fines de la presentación de los estados
financieros individuales, los activos y pasívos son expresados en pesos colombianos, utilizando los
tipos de cambio vigentes al final del periodo sobre el que se informa. Las diferencias entre el t¡po de
cambio de cierre de cada estado de situación financiera presentado y el tipo de cambio utilizado
inicialmente para registrar las transacciones se registran en el estado de resultados y se presentan
como parte del rubro "Diferencia en cambio, neta". La diferencia en cambio por la inversión en
TIDOM, se registra en el Otro Resultado Integral.

4.4. Efectivo y equivalentes de efeúlvo - El efectivo y equ¡valentes de efect¡vo en el estado de
situación financiera y en el estado de flujos de efectivo incluyen el dinero en caJa y bancos, no hay
equivalentes de efectivo ni restricción sobre el efectivo; las partldas en conclliación son controladas y
depuradas d iariamente.

Las cifras de los estados f¡nancieros se presentan en miles de pesos colombianos por ser ésta la
moneda funcional, es decir, la moneda del entorno económ¡co principal en el que opeftl
Titularizadora.

4.5. Actlvos financieros de lnverclón - Como se indicó anteriormente, para los act¡vos financleros
de inversión o inversiones se aplican normas de la Superintendencla Financiera de acuerdo con el
sigulente detalle:

Las disposiciones de la Superintendencia requíeren que las inverslones se claslfiquen en negoclables,
hasta su vencimiento y dlsponibles para la venta, de acuerdo con su modelo de negocio; a su vez,
las inversiones negociables y las inversiones disponibles para la venta se clasiflcan en valores o
títulos de deuda y valores o títulos participativos. Al 31 de diciembre de 2018 y 20L7 , la
Titularizadora clasificó sus inversiones como negociables y dlsponibles para la venta.

La valoración de las inversiones se debe efectuar diariamente y los registros contables necesarlos
para el reconocimiento de la valoración de las inversiones se deben efectuar con la misma frecuencia
prevista para la valoración.

Los criterios observados por la Compañía para la valoración y contabilización de las inversiones
fueron: objetividad, transparencia y representatividad, evaluación y anállsis permanentes,
profesionalismo,

A continuación, la descripción de la valoración y contabilización de las ¡nversiones según su
claslficación:

Glaclflceclón Valor¡clón contablllzac¡ón

Negociables La valoración de los títulos
negoc¡ables se hace diariamente.

Para la valorac¡ón se utllizan los
precios determlnados por el
proveedor de precios PRECIA (antes
TNFOVAT"P,|ER)

Para los casos en que no exista valor
razonable determlnado, para el día de
la valoración, se deberá efectuar la
valoraclón en forma exponenclal a

- partir _d_ela_tasa j¡_!gm-a_._d. e rg!g!_no,

La contab¡lizaclón se debe real¡zar en las cuentas
de lnversiones a Valor Razonable con Camblos
en Resultados" del Catálogo Único de

Información Financiera con Fines de Supervisión
(curF).

La diferencia que se presente entre el valor
razonable actual y el inmedlatamente anterior se

reglstra como mayor o menor valor de la
inversión y su contrapartida afecta los
resultados del periodo.

r3



Claslflcaclón Valoración Contabillzeclón

El valor o precio justo de ¡ntercambio Este procedlmiento se reallza d¡ariamente.
de mercado del respectivo valor se
debe calcular medlante la sumatorla
del valor presente de los flujos
futuros por concepto de rendlmientos
y capital.

Nota. Los titulos subordinados
ex¡stentes en el portafolio de
Titularizadora 31 de diciembre de
20f8 y 2017 fueron valorizados a la
tasa Interna de retorno original de los
títulos, de acuerdo con las normas de
la Superintendencia, ten¡endo en
cuenta que no existían márgenes ni
prec¡os Justos de mercado para el dla
de la valoración, La administración
como medida de prudencia constltuyó
una provisión para su protección con
base en anállsls de los dlferentes
escenar¡os de estructuración de la
emisión.

Disponibles Ut¡l¡zan los precios determinados por La contabilizaclón se debe reallzar en las cuentas
para la venta el proveedor de precios PRECIA de Inversiones a "Valor Razonable con Cambios
- títulos de (antes INFOVALMER). en Otros Resultados Integrales ORI. del
deuda Catálogo Úníco de Información Flnanclera con

Para los casos en que no ex¡sta, para F¡nes de Supewlsión (CUIF).
el día de valoración, prec¡os Justos de
intercambio, se deberá efectuar la La diferencia entre el valor presente del día de la
valoración en forma exponenc¡al a valorac¡ón y el ¡nmediatamente anterlor
paÍt¡r de la tasa ¡nterna de retorno. (calculados a partir de la Tasa Interna de

Retomo, calculada en la fecha de compra) se
Este procedimiento se real¡za reg¡stra como un mayor o menor valor de la
diariamente. inversión con abono o cargo a cuentas de

resultados.

La diferencia entre el valor de mercado y el valor
presente se reglstra en la cuenta de Ganancias o
Pérdidas no Realizadas, (ORI).

Este procedim¡ento se realiza diariamente.

Para la valoración en TIDOM, por corresponder a un valor participat¡vo no inscrito en bolsas de
valores, según lo definido por la Superfinanciera y aplicado por Titularizadora, se aumenta o
disminuye el costo de adquisición en el porcentaje de participación que corresponda sobre las
variac¡ones subsecuentes del patr¡mon¡o del emisor. El resultado de la valoración se contabiliza como
un mayor valor de la inversión con abono a las cuentas de Otros Resultados lntegrales.



4.6. Dete¡ioro de actlvos frnancieros - Los act¡vos financieros dlstlntos a aquellos designados al
valor razonable con cambios en los resultados son probados por deterioro al final de cada periodo
sobre el cual se informa. Un activo financiero estará deter¡orado cuando exlsta evldencla objetiva del
deterioro como consecuencia de uno o más eventos que hayan ocurrido después del reconoclmiento
inicial del activo y los flujos de efectivo futuros estimados del activo flnanclero se han vlsto
afectados.

Para los activos financieros registrados al costo amort¡zado, el importe de la pérdida por deterioro es
la diferencia entre el importe en libros y el valor presente del flujo de efectlvo estimado futuro del
activo, descontados a la tasa de interés efectiva original del activo financiero.

Para todos los otros activos financieros, la evidencia objetiva de deterioro podría incluin

. dificultad financiera significativa del emisor o de la contraparte; o

. incumplimiento de contrato, tal como atrasos u omisión de pagos de intereses o capital; o

. es probable que el prestatario ca¡ga en bancarrota o en una reorganización financiera; o

. la desaparición de un mercado activo para ese activo financiero debido a dificultades financleras.

El importe en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro d¡rectamente para
todos los activos financieros excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el importe en
libros se reduce a través de una cuenta de provisión Cuando se considera que una cuenta comercial
por cobrar es incobrable, se elimlna contra la cuenta de provisión. La recuperación posterior de los
montos previamente eliminados se conv¡erte en créditos contra la cuenta de provlsión. Los camblos
en el importe en libros de la cuenta de provisión se reconocen en el estado de resultados y otro
resultado integral.

4.7. Bri. dc tos activls flnancictos - La Compañia óará cle baja en cuentas un actlvo ñnanciero
únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo
financiero, o cuando transfiere de manera sustanclal los riesgos y ventaJas Inherentes a la propiedad
del activo financiero a otra entldad. Si la Compañía no transfiere ni retiene substanc¡almente todos
los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad y contlnúa reteniendo el control del actlvo
transferido, la Compañía reconocerá su partic¡pación en el act¡vo y la obligación asociada por los

montos que tendría que pagar. Si la Compañía retiene substancaalmente todos los rlesgos y ventajas
¡nherentes a la prop¡edad de un activo financiero transfer¡do, la Compañía continuará reconociendo el
act¡vo financ¡ero y también reconocerá un préstamo colateral por los ingresos recibldos.

En la baja total en cuentas de un activo financiero, la diferencia entre el importe en libros del activo y
la suma de la contraprestac¡ón recibida y por recib¡r, así como el resultado acumulado que habían
sido reconocidos en otro resultado ¡ntegral y acumulados en el patrimonio se reconoce en el estado
de resultados y otro resultado integral.

En caso de la baja parcial en cuentas de un activo financiero (es decir, cuando la Compañía retiene
una opción para readquirir parte de un activo transferido), la Compañía dlstribuye el importe en

libros anterior del activo financiero entre la parte que continúa reconociendo bajo una particlpaclón

continua, y la parte que ya no reconocerá sobre la base del valor razonable relatlvo de dlchas partes

a la fecha de la transferencia. La diferencla entre e¡ importe en llbros aslgnada a la parte que ya no

continuará slendo reconocida y la suma de la contraprestación reclbida por la parte que ya no seguirá
siendo reconocida y cualquier ganancia o pérdida acumulada asignada que hubiese sido reconoclda
en otro resultado integral se reconoce en el estado de resultados y otro resultado htegral. La
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ganancia o pérdida acumulada que hub¡ese sido reconocida en otro resultado ¡ntegral es dlstribuida
entre la parte que continúa siendo reconocida y la parte que ya no será reconoc¡da con base en los
valores razonables relativos de ambas partes.

4.8. Cañera de c¡éditos - Dentro de los actlvos que puede comprar la Titularizadora se encuentra
portafolios de créditos de Originadores Bancarios y no Bancarios, que posteriormente son
titularizados. El plazo máximo que puede durar un portafolio en los libros de la Titularizadora antes
de ser titularizado es máximo de seis meses. Las operaciones se contab¡lizarán de acuerdo a las
condic¡ones específicas del contrato de compra venta de cada operación.

Los préstamos se registran al costo amortizado, neto de provisiones por deterioro, castigos e
ingresos no ganados, incluye los ¡ntereses pagados y descuentos o primas no amort¡zados cuando se
cumplan las condlciones. Los ingresos por intereses se reconocen por el método de interés efectivo.

Al 31 de diciembre de 2018 y 2oL7, no se presentaban saldos por este concepto.

4.9- Cuentas Por cobrar - Las cuentas de cofto plazo se registran inicialmente por su valor
razonable' Las cuentas por cobrar de largo plazo se registran por su valor razonable calculado con
base en el valor presente de los flujos futuros descontados por la tasa de interés de mercado del día
de otorgamiento de la cuenta por cobrar.

Luego de su reconoc¡m¡ento inicial las cuentas por cobrar de largo plazo son ajustadas con abono a
resultados con base en la tasa de interés con la cual se calculó el valor presente inicial, mientras que
las de corto plazo se mantienen en libros a su valor inicial dado que su valor no difiere
sign¡f¡cat¡vamente al de su medición por el método de tasa de interés efectiva.

4.7O. Deterioro de cuentas por ob¡ar - Titularlzadora evalúa al final de cada periodo sobre el
que se informa sl existe evidencia obJetiva de que un activo financiero o un grupo de ellos medido al
costo amort¡zado estén deteriorados.

Cuando exlsta la evidencia objetiva de que ha incurrido en una pérdida por deterioro del valor de los
act¡vos financieros medidos al costo amortizado, el importe de la pérdida se medirá como:

La diferencia entre el importe en libros del activo y el valor presente de los flujos de efectivo futuros
estimados (excluyendo las pérdldas cred¡t¡cias futuras en las que no se haya incurrido), descontados
con la tasa de interés efectiva or¡ginal del activo financlero (es declr la tasa de Interés efectiva
computada en el momento del reconoclmlento Inlcial).

El importe en libros se reduciÉ directamente, o mediante una cuenta correctora. El importe de la
pérdida se reconocerá en el resultado del periodo.

Si en periodos posteriores, el importe de la pérdida por deterioro del valor disminuyese y la
dismlnución pudiera ser objetivamente relacionada con un evento posterior al reconocimiento del
deterioro (tal como una mejora en la condición crediticla del deudor), la pérdida por deterioro
reconocida prevlamente será revertida, ya sea directamente o mediante el ajuste de la cuenta
correctora que se haya utilizado. La reversión no dará lugar a un importe en libros del actlvo
financiero que exceda al costo amortizado que habría sido determinado si no se hubiera contabilizado
la pérdida por deterioro del valor en la fecha de reversión. El importe de la reversión se reconocerá
en el resultado del periodo.

4.77- Ot¡os adlvos no conlentes mantenldos para la ven|a - Titularizadora clasificará un activo
inmobil¡ario no corriente o un grupo de activos Inmobiliarios para su dlsposición como mantenido
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para la venta, si su impofte en l¡bros se recuperará fundamentalmente a través de una transacción
de venta, en lugar de por su uso continuado, Los act¡vos no corrientes mantenidos para la venta son

aquellos que Titularizadora considera normalmente como no corr¡ente que se adquieren
exclusivamente con intención de reventa dentro de un proceso de titularización inmobiliaria.

Estos act¡vos inmobillarios serán registrados inicialmente al valor razonable de la transacción y
posteriormente son medidos al menor valor entre su importe en libros y su valor razonable menos

los costos de venta, no se depreciarán y se presentan de forma separada en el estado de s¡tuac¡ón

financiera.

Los activos inmobiliarios mantenidos para la venta están disponlbles en sus condiciones actuales para

su venta inmediata y su proceso de titularización es altamente probable.

4.12. ptoptedades y equipo - La propledad y equipo se mide inicialmente al costo. El costo incluye

el precio de adquisición, los costos directamente relacionados a la ubicación del activo en el lugar y

las condiciones necesarias para que opere en la forma prevista porTitularizadora.

posterior a su reconocimiento inicial un elemento de propiedades y equipo se registra por su costo

menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro del valor.

La depreciación de propiedades y equlpo se calcula por el método de línea recta calculado sobre el

costo menos su valor residual estimado técnicamente. Los s¡gu¡entes son los años de vida út¡l que se

utillzan para el cálculo de la depreciaclón;

Grupo de actlvos

Equipo de cómputo
Servidores
vehfculos
Muebles y enseres

Método de medlción
posterior

En cada cierre contable, Titularizadora analiza si existen indicios, tanto externos como internos, de

que un activo material pueda estar deterlorado. Si existen evidenclas de deterloro, Tltularlzadora

anallza si efectivamente existe tal deterioro, comparando el valor neto en l¡bros del actlvo con su

valor recuperable (como mayor entre su valor razonable menos los costos de disposiclón y su valor

en uso). Cuando el valor en llbros excede al valor recuperable, se ajusta el valor en libros hasta su

valor recuperable, modificando los cargos futuros en concepto de depreciación, de acuerdo con su

nueva vida útil remanente.

De forma similar, cuando existen Indicios de que se ha recuperado el valor de un activo mater¡al,

Titularizadora "tiir" el valor recuperable del activo y lo reconoce en la cuenta de pérdidas y

gananclas del período, registrando la reverslón de la pérdida por deterloro contab¡lizada en períodos

anteriores, y ajusta en.onsecuenc¡a los cargos futuros en concepto de su amortización. En ningún

caso, la ¡'"u"oión de la pérdida por deterioro de un actlvo puede suponer el incremento de su valor

en liüros por encima de aquel que tendría si no se hubieran reconocido pérdidas por deterioro en

ejerc¡cios anteriores.

4.78. ptopledades de inverción - Las propiedades de inversión son aquellas manten¡das para

producir arriendos y/o valorar el capital (incluyendo las propiedades de inversión en construcción

para dichos propósitos) y se miden ¡nic¡almente al costo, incluyendo los costos de la transacción.

v¡da út¡l

Modelo del costo 5

Modelo del costo 7

Modelo del costo 5

Modelo del costo 10

t7-



Luego del reconocimiento inicial, las propiedades cte Inverslón son medldas a su valor razonable.
Todas las partlcipaclones de la prop¡edad de la Compañía manten¡das según los arrendamientos
operativos para ganar rentas o con el fin de obtener la apreclación del capital se contabilizan como
propiedades de inversión y se miden usando el modelo de valor razonable. Las ganancias o pérdidas
que se originan de los cambios en el valor razonable de la propiedad de inversión se Incluyen en los
resultados durante el periodo en que se orlginan.

Una propiedad de inversión se da de baJa al momento de su disposición o cuando la propiedad oe
inversión es retirada permanentemente de uso y no se espera recibir beneficios económícos futuros
de esa venta. Cualquier gananc¡a o pérdida que surja de la baja de la propiedad (calculada como la
diferencia entre los ingresos por venta netos y el importe en l¡bros del activo) se incluye en los
resultados del periodo en el cual se dio de baja la propiedad.

4.14. Adlvos inbngibles - Los activos intangibles con vida útil definida adquiridos de forma
separada son registrados al costo menos la amortizac¡ón acumulada y cualquier pérdida por deterioro
acumulada. La amortizac¡ón se reconoce con base en el método de línea recta sobre su vida útil
estlmada. La vida útll estimada y método de depreciación son revisados al final de cada período
sobre el que se informa, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una
base prospectiva' Los activos íntangibles con v¡da útil indeflnida que son adquiridos separadamenre
se registran al costo menos cualquier pérdida por deterloro acumulada.

Los activos íntangibles se dividen en dos conceptos plenamente definidos: (a) programas de
computador que se reglstran por su costo y se amortizan con cargo a resultados por el método de
línea recta en un periodo de 3 años. (b) Aplicativo Hitos, se 

"mo.tiza 
en línea .".i" 

"n 
un plazo de

siete años a partir del enero de 2014.

4'75. Gastos Pagados pr.anticlpado - Los gastos pagados por ant¡cipado corresponden
esencialmente a la adquisición de pólizas de seguros que se regístran por su costo y se amort¡zan
con cargo a resultados por el método de línea recta en el periodo de cubrim¡ento.

4.16. Pasivos flnanclc¡os - T¡tularizadora clasifica al momento de reconoc¡m¡ento ¡nicial y por el
valor del préstamo, los pasivos financieros. Para la medición posterior y dado que el objetivo es
pagar las obligaclones en función de los plazos acordados con la entidad prestatarla, se miden a
costo amortizado para los de largo plazo, utllizando para ello el método de la tasa de interés efectiva.

La tasa de interés efectiva es un método que permite calcular el costo amort¡zado de los pasivos
financieros a lo largo del perlodo de la obligación.

Este método consaste en descontar el valor futuro del pasivo financiero con la tasa de mercado de
referencia para deudas de slmilares características (monto, plazo), a la fecha de inicio de la
operación.

Adicionalmente, los intereses deben ser reconocidos como un mayor valor de la obligación, La tasa
de interés efectiva que usará Titularizadora será la tasa correspond¡ent" al mercado en el momenro
del desembolso.

Los pas¡vos financieros de corto plazo, no serán sujetos del descuento dado que no hay una
diferencia significativa frente a la medición mectiante el método de tasa de interés efectivo, y se
medírán posteriormente a su valor inicial menos cualquier amortización del saldo.
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4.17. Benef¡cios a los empleados -

Beneficios a cofto plazo - Un pasivo es reconocido por beneficios de corto plazo con respecto a
Salarios, Prima de servicios, Incapacidad por enfermedad no profesional, Seguro de vida grupo,
Seguro de accidentes personales, Descuentos primas de seguros empleados, Bonificaclones en el
período en el que se ofrece el servicio relativo al ¡mporte no descontado de los beneficios que se
est¡man que serán pagados a cambio de dicho servtcto.

Los pasivos reconocidos con respecto a los beneflcios a los empleados a corto plazo se mlden a
importe no descontado de los beneficios que se est¡man que serán pagados a cambio de esos
servicios relacionados.

La compañla no cuenta con beneficios a empleados catalogados a largo plazo.

4.78. Provislones - Las provisiones se reconocen cuando La Titularizadora t¡ene una obllgación
presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado donde es probable que la
CompañÍa tenga que cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del valor de la
obligación.

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación, al final del período sobre el que
se informa, del desembolso necesario para cancelar la obligación presente. La mejor estimación del
desembolso necesario para cancelar la obligación presente vendrá constituida por el valor, evaluado
de forma racional, que Titularizadora tendrÍa que pagar para cancelar la obligación al final del período
sobre el que se informa, o para transferirla a un tercero en esa fecha.

El gasto correspondiente a cualquier provisión se presenta en el Estado de Resultados y Otro
Resultado Integral en la sección estado de resultados, neto de todo reembolso.

4.79. Contratos onerosos - Si la Compañía tlene un contrato oneroso, las obligaciones presentes
que se deriven del mismo son reconocidas y medidas como una provisión. Un contrato oneroso es
aquél en el que los costos inevitables de cumplir con las obligaciones comprometidas, son mayores
que los beneficios que se espera recibir del mismo. Al cierre del ejercicio no cuenta con contratos de
este tipo.

4.2O. Provislón para lmpuesto sobre la ranta - El gasto por impuestos sobre la renta comprende
el impuesto corriente y el impuesto diferido. El gasto de impuesto es reconocido en el estado de
resultados excepto en la paÉe que corresponde a partidas reconocldas en la cuenta de "Otro
resultado integral" en el patrimonio. En este caso el lmpuesto es también reconocido en dlcha
cuenta.

El impuesto sobre la renta cor¡iente, se basa en las gananclas fiscales registradas durante el
año. La ganancia fiscal difiere de la ganancia reportada en el Estado Resultados y Otro Resultado
Integral, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles en otros años y partldas
que nunca son gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente
se calcula ut¡lizando las tasas imposit¡vas aprobadas al final del periodo sobre el cual se informa. [a
Compañía determina la provisión para impuesto sobre la renta y complementarios con base en la
utilidad gravable o la renta presuntiva, la mayor, est¡mada a tasas especlficadas en la ley de
impuestos-

Los lmpuestos diferidos se reconocen sobre las diferencias temporarias entre el importe en libros
de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y las bases f¡scales correspondaentes
utllizadas para determlnar la ganancia fiscal. El pas¡vo por lmpuesto diferido se reconoce
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generalmente para todas las diferencias fiscales temporar¡as, Se reconocerá un ac¡vo por impuestos
diferidos, por causa de todas las diferencias temporarias deduclbles, en la medida en que resulte
probable que la entldad dlsponga de ganancias f¡scales futuras contra fas que cargar esas diferencias
temporarlas deducibles Estos activos y pasivos no se reconocen si las diferencias temporarias que se
originan del reconocimiento iniclal (distlnto al de la combinación de negocios) de otros activos y
pas¡vos en una operación que no afecta la ganancia fiscal ni la ganancia contable. Además, los
pas¡vos por impuesto diferldo no se reconocen sl la diferencia temporal surge del reconoc¡miento
inicial de la plusvalía,

Se debe reconocer un pasivo diferido por diferencias temporarias imponibles asociadas con
inversiones en subsidiarias y asociadas, y part¡cipac¡ones en negocios conjuntos, a excepción de
aguellos en los que la Compañía es capaz de controlar el reverso de la diferencia temporar¡a y
cuando ex¡sta la posibilidad de que ésta no pueda revertirse en un futuro cercano. Los activos por
impuesto diferido que surgen de las diferencias temporarias deducibles asociadas con dichas
Inversiones y participacíones son únicamente reconocidos, en la medida en que resulte probable que
la entidad disponga de ganancias flscales futuras contra las que cargar esas diferencias temporarias
y cuando exista la posibilidad de que éstas puedan revertirse en un futuro cercano.

El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a revisión al final de cacla
periodo sobre el que se informe y se debe reducir, en la medida que estime probable que no
dlspondrá de suf¡c¡ente gananc¡a fiscal, en el futuro, como para permitir que se recupere la totalidad
o una parte del activo.

Los activos y pasivos por impuestos dlferidos deben medirse empleando las tasas f¡scales que se
espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele,
basándose en las tasas (y leyes fiscales) que al final del periodo sobre el que se ¡nforma hayan sido
aprobadas o prácticamente aprobadas terminado el proceso de aprobación

Con el propósito de med¡r los pasívos por impuestos diferidos y los activos por tmpuestos diferldospara propiedades de inversión que se miden usando el modelo de valor razonable, el valor en libros
de dichas propiedades se presume que se recuperará completamente a través de la venta, a menosque la presunción sea rebatida. [a presunción es rebatida cuando la propíedacl de inversión es
depreciable y se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo obieiivo es consumir
substancialmente todos los beneficios económicos gue genera la propiedad de inversión en el tiempo,y no a través de la venta. Los directores revisaron la cartera de propledades de inversión de la
Compañía y concluyeron que n¡nguna de las propiedades de inversión de la Compañía se mantiene
bajo un modelo de negocio cuyo obJetivo sea consumir substancialmente todos los beneficios
económicos generados por las propledades de inversión en el tiempo y no a través de la venta. por
lo tanto, los directores han determinado que la presunción de'venia,. establecida en las
modif¡cac¡ones a la NIC 12 no es rebatida.

Los impuestos corrientes y diferidos se reconocen en resultados o pérdidas, excepto cuancto se
relacionan con partidas que se reconocen en otro resultado integral o directamente en el patr¡monto,
en cuyo caso, los lmpuestos corr¡entes y difurldos también se reconocen en otro resultado integral o
d irectamente en el patrimonio, respectiva mente.

Los ¡mpuestos diferidos activos y pasivos son presentados mediante un valor neto en los estados
flnancieros de la Titularizadora.

4'27. rngresos de actividades ordinarias - Los ingresos ordinarios corresponden básicamente al
desarrollo de la actividad principal de Titularizadora, estos se reconocen cuando el servlcio es
prestado o en el momento de la entrega de los blenes, en la medida que sea probable que los
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beneficios económicos ingresen a Titular¡zadora y que los ingresos se puedan medir de manera
fiable.

Los ingresos se miden al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, excluyendo
impuestos u otras obligaciones. Los clescuentos que se otorguen se registran como menor valor de
los ingresos.

Los ingresos y costos procedentes de contratos de servicios, se reconocen en función al grado de
terminación. Cuando el resultado de un contrato no se puede med¡r de manera ñable, los ingresos
son reconocidos solamente hasta la medida en que el gasto incurrido reúna las condiciones para ser
recuperado, las pérdidas esperadas se reconocen inmediatamente. La comisión de estructurac¡ón
será reconocida porTitularizadora en su totalidad, por el valor presente de los pagos descontados a

la tasa más representativa para el descuento de las operaciones con las Universalidades.
Periódicamente se revisará la tasa pactada con el promedlo de las tasas comerciales para cédltos
ordlnaios que ofrece el sectorfinanciero en Colombia.

Para los ¡nstrumentos financieros medidos al costo amort¡zado los intereses ganados o perdidos se
registran utllizando el método de la tasa de interés efect¡va que es la tasa de interés que descuenta
en forma exacta los flujos futuros de pagos y cobros en efect¡vo a lo largo de la vida esperada del
instrumento financiero, o un período de menor duración, según corresponda, respecto del valor neto
en libros del activo o pasivo financiero. Los intereses ganados se incluyen en los ingresos flnancieros
en el Estado de Resultados y Otro Resultado Integral.

Los ingresos procedentes de los arrendamientos operativos sobre propledades de inversión se

contabilizan en forma lineal a lo largo del plazo de arrendamiento, salvo que resulte más
representativa otra base sistemát¡ca de reparto para reflejar más adecuadamente el patrón temporal
de consumo de los beneficios derivaclos del uso del activo arrendado en cuest¡ón.

Los ingresos de la cartera de créditos hipotecar¡a corresponden a los intereses a los cuales tlene
derecho la Titularizadora por la tenencia de la cartera de los días que transcurren entre la fecha de

compra al originador y la fecha de emisión de los títulos por la correspondiente Universalidad.

Otros ingreso.s - Los otros ingresos corresponden a Ingresos extraordinarios que se generan en el
desarrollo del negocio.

1.22. castos de adlvldades ordlnarlas - Los gastos ordinarios corresponden básicamente a las

expensas necesarias en el desarrollo de la actividad principal de Titularizadora, estos se reconocen
cuando el servicio es prestado o en el momento de la entrega de los blenes.

Los gastos se miden al valor razonable de la contraprestación rec¡blda, incluyendo el impuesto a las

ventas correspondiente. Los descuentos que se otorguen se registran como menor valor de los

gastos.

Los costos procedentes de contratos de servicios, se reconocen en función al grado de avance o
terminación, que se mide en función a los costos incurridos a la fecha como un porcentaje sobre los

costos totales estimados para cada contrato. Cuando el resultado de un contrato no se puede medir
de manera fiable, los gastos son reconocidos solamente hasta la medida en que el gasto incurriclo
reúna las cond¡ciones para ser reg¡strados, las pérdidas esperadas se reconocen inmediatamente.
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4.23. Patr¡monio

Capital - Un instrumento de capital consiste en cualquier contrato que evidencie un ¡nterés residual
en los activos de T¡tularizadora luego de deducir todos sus pasivos. Los Instrumentos de capital
em¡tidos por Titularizadora se reconocen por los recursos recibidos, neto de los costos directos de
emisión y de cualquier efecto tributario.

Prima en colocaclón de acciones - La prlma en colocación de acciones corresponde a la diferencia
entre el valor nominal y el valor pagado por la acción.

Resery¿s -

Rese¡va lega -: Titularizadora debe constituir una reserva legal del t}o/o de las utilidades liquidas de
cada ejercicio hasta llegar al 50o/o del capital suscrito.

La reserva puede reducirse a menos del 50o/o del capital suscrito, cuando tenga objeto cubr¡r
pérdidas en exceso de util¡dades no repartidas.

La reserva legal no puede destinarse al pago de dividendos ni para asumir gastos o pérdidas durante
el tiempo que T¡tularlzadora tiene utilidades no repartidas.

Reseruas ocasionales y otras: Incluye las siguientes reservas que deben ser aprobadas por la
Asamblea General de Accionistas:

Reserva a disposición de la lunta Directiva.

Reserva para futuras distribuciones.

Reserva por disposiciones fiscales.

Otras reservas.

Otro resultado ¡ntegral - Incluye partidas de ingresos y gastos que no se reconocen en el resultado
del período, tales como:

Gananclas no realizadas en títulos de deuda valorados en patr¡monio, la parte efectiva de ganancias
y pérdidas en instrumentos de cobertura de la inversión neta en el extranjero y efecto del impuesto
diferido de partidas reconocidas en el ORL

Utilidad neta por acción - La utilidad neta por acción se calcula divad¡endo la ufllidad neta del período
por promedio ponderado de las acciones suscr¡tas y pagadas durante et período. Titularizadora no
cuenta con acciones preferentes o títulos que deban ser convertidos en acciones y por lo tanto no es
necesario calcular la utilidad neta por acción diluida.

4-24- Segmento de operación - Debido al tamaño de Titularizadora y a las activldades que realiza
para efectos financieros y contables la compañía es manejada como un solo segmento de operación,

4.25 consolídación da Eshdos Financlarcs ta adm¡n¡stración de la Titularizadora concluyó que el
proceso de consolidación no era pertinente teniendo en consideración las siguientes razones: (i) Las
normas internaciones de información financiera (NIIF) y sus principios parten de una hipótesis
fundamental de negocio en marcha. En el caso de la emisión TIPS E-1 ya se produjo el pago de los
titulos emitidos y registrados en RNVE y en el año 2017 se cumplieron los 15 años que se estimaron
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como durac¡ón para el proceso de titularización, (ii) La información flnanciera que corresponde al
derecho residual de la Universalidad TIPS E-1 no goza de relevancia, materialidad o importancia
relativa, lo cual es uno de los temas que incorporan las normas internacionales de Información
flnanciera. (iii) La Titularizadora en ningún momento asumió obligaciones de garantía o mecanismos
de cobertura en relación la Universalidad TIP E-1, lo cual refuerza la idea de que la consolidación no
tenÍa ni tiene razón de ser bajo la normativ¡dad actual.

5. JUICIOS Y ESTI]I'IADOS COI{TABLES CÚTTCOS

La preparación de los estados financieros de conform¡dad con las Normas de Contabilidad de
Informaclón Financlera aceptadas en Colombia - NCIF requieren que la administración reallce juicios,
estimaciones y supuestos que afectan la apllcación de políticas contables y los montos reconocidos
en los estados f¡nanc¡eros separados y el valor en l¡bros de los activos, pasivos, ingresos y gastos
informados. Los resultados reales pueden díferir de estas estimaciones dentro del siguiente año
fiscal. Los ju¡cios y estimados son continuamente evaluados y son basados en la experiencia de la
gerencia y otros factores, incluyendo la expectativa de eventos futuros que se cree son razonables en
las circunstancias. La gerencia también hace ciertos juicios aparte de aquellos que involucran
est¡maciones en el proceso de aplicar las políticas contables.

5.7. luiclos en la apllcaclón de polítias

5.7.7. Determinación de la clasificación de las inversiones - De acuerdo con las normas de la
Superintendencia Financiera de Colombia la Titularizadora clasifica los activos financieros por
inversión como negoc¡ables, mantenidas hasta el vencimiento y dlsponibles para la venta; dicha
clasificación fue realizada porel Titularizadora hasta el 3l de diciembre de 2014 al momento de
constitución de cada Inversión teniendo en cuenta factores tales como: Liquidez del Titularizadora,
rentabilidad, necesidad de recursos para colocación como cartera de créditos y factores
macroeconómicos vigentes en el momento de realizar la inversión. A part¡r del 1 de enero de 2016,
la Titular¡zadora realiza la anterior clasificación siguiendo el modelo de negocio que se indica a

continuación, de conformidad con lo establecldo en la Circular Externa 034 de 2014:

Invers¡ones negoc¡ables - T¡tularizadora clasifica en el portafollo negociable las inversiones en renta
fija que estructura como parte de la estrategia de administraclón de la liquidez.

El modelo de negocio de inversiones de T¡tular¡zadora, es gestionar y/o negociar para realizar
ganancias o pérdidas a través de los cambios en el valor. Al respecto debe considerarse que es
fundamental que el portafolio tenga flexibilidad para liquidar posiciones en TES, CDT's y Bonos en
cualquier momento, sin generar una pérdida sustancial por rezagos en la valoración a precios de
mercado.

La necesldad de flexibilldad viene dada por 3 situaciones posiblesr

. Atender necesidades de uso de garantla de las emlsiones.

r Atender necesidades de efectivo del negocio en general.

. Proyectos de titularización puntuales que sean una buena alternativa de inversión de recurso.

Adicionalmente, el portafolio puede utilizarse con la finalidad de generar utllldad por el camblo de
precio de los títulos en los que se invierte, En consecuencia, todos los títulos del portafolio
clasificados como negociables también se valoran a Valor Razonable. La valoraclón a Valor Razonable
además es consistente con las políticas de inverslón actuales y los lfmites aprobaclos por la lunta
Directiva (VaR, pérdida máxima, etc.).
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6.

Los Fondos de Inversión Colectiva son ¡nversiones a la vista, s€ toma como referencia el saldo
reportado por la entidad, el cual valora a Valor Razonable de forma diaria.

5.2. Est¡maciones

5.2,1. Impuesto sobre la renta diferido - Titularizadora evalúa la realización en el tiempo del
impuesto sobre la renta diferido activo. El impuesto diferido act¡vo representa impuestos sobre la
renta recuperables a través de futuras deducciones de utilidades gravables y son reglstrados en el
estado de situación financiera, Los impuestos diferidos activos son recuperables en la extensión que
la realización de los beneficios tributarios relativos es probable. Los ingresos tributar¡os futuros y el
monto de los beneficios tributarios que son probables en el futuro son basados en planes a mediano
plazo preparados por la gerencia. El plan de negocios es basado en las expectativas de la gerencia
que se creen son razonables bajo las circunstancias. Como medida de prudencla para efectos de
determinar la realización de los lmpuestos diferidos, las proyecciones financieras y trlbutarias de
Titularizadora se han realizaclo ten¡endo en cuenta exclusivamente un crecimiento vegetativo de una
inflación proyectada durante 5 años del 3olo anual.

Al 31 de diclembre de 2018, la gerencia deTitularizadora estima que las partldas del impuesto sobre
la renta diferido activo serían recuperables en función a sus estimados de ganancias gravables
futuras.

5.2.2. Provlsión de renta - El lmpuesto corr¡ente se calcula utilizando las tasas impos¡tivas vigentes al
final del per¡odo sobre el cual se informa. La Compañía determina la provisión para impuesto sobre la
renta y complementarios con base en la utilidad gravable o la renta presuntlva, la mayor, estimada a
tasas especificadas en la ley de impuestos.

Los impuestos diferidos se reconocen sobre las diferencias temporarlas entre el lmporte en libros de
los actlvos y pasivos y las bases fiscales correspondientes utilizando para ello las tasas de impuestos
v¡gentes para los años en que se estima realizar de diferencia.

5.2.3. Beneficios a empleados por bonificaciones cotto plazo - El esquema de bonificaciones de la
compañía tiene como objetivo estimular el resultado de la gestión de cada cargo alineándolo con las
metas de la compañía. Se calcula ten¡endo en cuenta: (1) Porcentaje individual de acuerdo al
¡mpacto del cargo (2) el peso de cada meta inst¡tucional establecida en el Comité de Compensación y
Etlca (3) el pago se realiza anualmente.

NORI.IAS EMITIDAS POR EL IASB AÚN NO VIGENIES EN COLOMBIA

6.1 Incorporadas en Colombla a partlr del , de enaro de 2O79 - Decratos 2496 de 2O75 y
277O de 2Ot7 - Con estos decretos, a partir del 1 de enero de 2019 entrarán a regir las siguientes
normas en el marco técnico normativo que contiene algunas enmiendas emitldas por el IASB en el
segundo semestre de 2OL6, permitiendo su aplicación anticipada:

Norma de
Informaclón
Financiera

Tcma de la
enmienda Detalle

La NIIF 2 no contenía nlnguna orientación sobre la forma en
que las condiclones de consolidación de beneficios afectan al
valor razonable de los pasivos por pagos basados en
acclones llquldados en efectivo. El IASB ha agregado una
guía que Introduce los requ¡s¡tos contables para pagos
basados en acciones basados en efectlvo que siguen el
qllg-r¡g g!Í_o_Sr.tg ulllizado para los pagos basa,Qoq q! 9C9!S19,_s-_
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Pagos basados en
Acc¡ones

Claslflcaclón y
Medición de
Operaciones de Pago

Basadas en Acciones



Norma de
Informaclón Tem¡ de la
Flnanclera enmlenda Oet lle

basados en acc¡ones.

Entrada en vigencia Enero de 2018

NIIF 9 -
Instrumentos
Flnancleros

Se emltló como una norma completa Incluyendo los

requisitos prevlamente emitidos y las enmiendas adlcionales
para introducir un nuevo modelo de pérdlda de pérdldas

esperadas y camblos limitados a los requ¡sitos de

clasificación y medición de activos financleros. Con las

s¡guientes fases:

Fase 1: Todos los act¡vos financieros reconocidos que se

encuentren dentro del alcance de la NIC 39 se medlrán
posteriormente al costo amort¡zado o al valor razonable.

Fase 2: El modelo de deterioro. de acuerdo con la NIIF 9,

refleja pérdidas credit¡cias esperadas en oposición a las

pérdidas crediticias ¡ncurridas según la NIC 39.

Fase 3: Se mantienen los tres t¡pos de mecanismos de

contabllidad de cobertura Incluidas en la NIC 39. Se ha

revisado y reemplazado la prueba de efectividad por el

prlnclplo de "relación económica". Se han añadldo más

requerimientos de revelaclón sobre las activldades de

gestlón de rlesgo de la entldad.

NIIF 16 _

Arrendamlentos
Em¡slón nueva
norma

Establece prlnclplos para el reconoclmlento, medición,
presentación y revelación de los arrendamientos, con el

objetivo de asegurar que los arrendatarlos y los

arrendadores proporclonen Informaclón relevante que

represente Relmente dichas transacclones.

La NIIF 16 reemplaza las siguientes normas e

Interpretaclones:

. NIC 17 Arrendamlentos

CINIIF 4 Determinac¡ón de sl un Acuerdo cont¡ene un

Arrendam¡ento

SIC-15 Arrendamientos Operatlvos - Incentlvos

SIC-27 Evaluación de la sustancia de las transacciones
que lmplican la forma jurídica de un contrato de

arrendamiento

Entrada en v¡gencia Enero de 2019
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torma de
Informaclón

-- tim'n-c-ier¡
NIC 40 -
Propiedades de
Inversión

Tema de la
enmienda

L¿s enmlendas aclaran que una transferencia hac¡a o derde
propledades de inversión requiere una evaluación de si una
propiedad cumple, o ha deJado de cumpllr, la deflniclón de
propiedad de inversión, respaldada por evidencia observable
de que se ha producldo un cambio en el uso.
Adicionalmente, las modificaciones aclaran que las
situaclones enumeradas en la NIC 40 no son exhaust¡vas y
que el cambio de uso es posible para las propiedades en
construcción (es clecir, que un cambio en el uso no se llmita
a las propiedades terminadas)

Entrada en v¡gencia Enero de 2018

Mejoras Anuales
Clclo 2014 - 2016

Las modificaciones a la NIIF 1 .'Adopción por primera Vez"
eliminan ciertas exenc¡ones a corto plazo en la NIIF 1
porque el período de presentación de Informes al que se
aplicaron las exenciones ya ha pasado. Como tal, estas
exenciones ya no son apllcables.

Las enmiendas a la NIC 28 "Inverslones en Asocladas y
Negocios Conjuntos" aclaran que la opclón para medir
inversiones en asociadas y negocios conjuntos a valor
razonable a través de ganancias o pérdidas, está dispon¡ble
por separado para cada asociado o negocio conjunto, y esa
elección debe hacerse al reconocimiento in¡c¡al del asociado
o empresa conjunta, es aplicable para una organización de
capital de rlesgo y otras enUdades similares.

La Compañía anticipa que la adopción de estos estándares e interpretaciones ern¡t¡das por el IASB
aún no vigentes en Colombia, mencionadas anteriormente, no tendría un impacto material sobre los
estados financieros. A continuación, el detalle realizado por la compañía en relación con la NIIF 16:

o Se evaluaron cada uno de los contratos a f¡n de determlnar cuáles quedan dentro de las
excepciones contempladas en la norma respecto a activos de bajo valor y contratos inferiores a
doce meses y simplemente reconocer el gasto por arrendamiento de forma lineal.

r l¿ NIIF 16 Arrendamientos aplicara para el contrato de arrendamiento de las oficinas, con una
duración estimada de l0 años.

' Se utilizó la opción práctica de aplicar la norma a contratos que estaban anteriormente
ídentificados como arrendam¡entos aplicando la NIC 17 Arrendamientos y la CTNUF 4
Determinación de si un Acuerdo contiene un Arrendamiento.

. Se evaluaron los potenciales efectos en las siguientes áreas:

Indlcadores clave del desempeño.

Impuestos.
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- Potenciales cambios en las políticas de dlstribución de dividendos.

- Los cambios necesar¡os en los sistemas y procesos, tanto para poder gestionar como para
hacer los cálculos y seguimlento de los arrendamlentos.

- Requerimientos regulatorios de capital.

Se analizaron las tres altemativas que contempla la norma para la aplicación inicial y se definió
la opción de aplicar la norma de manera retroact¡va modificada registrando el pas¡vo por
arrendamiento al valor actual de pagos por arrendamiento restante y el Act¡vo por derecho de
uso por el pasivo por arrendamiento.

. Se est¡ma un incremento en el activo, bajo el concepto por derecho de uso por valor de
$5.597.47o y un incremento en el pas¡vo por arrendamlentos por el mismo valor.

6.2 Emitidas por el IASB no Incorpo¡adas en Colombia - las siguientes normas han sido
emltidas porel IASB, pero aún no han sido incorporadas por Decreto en colombia:

Norm. de
Información
Financlcra la enmlenda Detalle

NIIF 9 -
Instrumentos
Financieros

Prepago con
características de
compensaclón negat¡va

Enmienda los requlsltos exlstentes en la NIIF 9 con
respecto a los derechos de terminación de un contrato,
para permltir la medicíón a costo amorüzado (o,
dependiendo del modelo comercial, a valor razonable a
través de otro resultado integra!) incluso en el caso de
pagos de compensación negativos,

Adicionalmente, incluyen una aclaración con respecto a
la contabillzación de una modiflcación o canje de un
pas¡vo flnanciero medldo al costo amortlzado que no
da como resultado la baja en cuentas del pasivo
flnanclero.

Entrada en vigencia Enero de 2019

CINIIF 22 _

Transacclones en
Moneda Extranjera

v
Contraprestaciones
Ant¡c¡padas

Esta Interpretaclón aborda la forma de determlnar la
fecha de la transacción a efectos de establecer la tasa
de camblo a usar en el reconocim¡ento Iniclat del
activo, gasto o ingreso relacionado (o la parte de estos
que coresponda), en la baja en cuentas de un activo
no monetarlo o paslvo no monetar¡o que surge del
pago o cobro de la contraprestación ant¡c¡pada en
moneda extranjera.

Entrada en vigencia Enero de 2018

CINIF 23 -

Incert¡dumbres
frente a los

Esta Interpretación aclara cómo aplicar los
reguerlmlentos de reconoclmlento y med¡c¡ón de la
NIC 12 cuando exlste incertldumbre frente a los
tratamlentos del lmpuesto a las gananclas. En esta

-Ie¡an¡e¡tos Oet Cfgconocerá v med¡rá sU

-27-



Norma dc
Inforrnaclón

--.E-l¡o¡slera-Impuesto a las
Gananc¡as

Tema de la enmlenda Detalle
act¡vo o paslvo por impuestos d¡fer¡dos o corrientes

aplicando los requerimientos de la NIC 12 sobre la

base de la ganancia fiscal (pérdida fiscal), bases

fiscales, pérdldas fiscales no utlllzadas, crédltos

fiscales no utllizados y tasas fiscales determinadas
aplicando esta Interpretación,

Entrada en vigencia Enero de 2019

NICl-

Presentación de
Estados F¡nancieros

Enmienda deflnición de

materlal
La información es material s¡ se puede esperar
razonablemente que la omislón, la desviaclón o el

ocultam¡ento de la m¡sma influyen en las decisiones
que los usuarios primarios de los estados financleros

de propóslto general toman sobre esos estados
flnancieros, los cuales proporclonan información

financiera sobre una ent¡dad específica de reporte.

Entrada en vigencla Enero de 2020

NIC 19 -

Beneficios a los
empleados

Modlflcación, reducclón o
liquidaclón del plan

En los casos en los que se produce una enmienda,

reducción o liquidación del plan, es obligatorio que el

costo del servicio actual y el interés neto para el
perlodo posterlor a la nueva medición se determlnen

utilizando los supuestos utilizados para la nueva

medición.

Además, se han ¡ncluido enmiendas para aclarar el

efecto de una enmienda, reducción o liquidación del

plan en los requlsitos con respecto al techo de activos.

Entrada en vigencia Enero de 2019

NIIF 3 -

Comblnaciones de
Negoc¡os

Definiclón de Negocio Las modif¡caciones se encuentran en el Apénd¡ce A

Térmlnos deflnldos, la gufa de aplicaclón y los

ejemplos ¡lustrat¡vos de la NUF 3 únicamente, que:

. aclara que para ser conslderado un negocio, un

conJunto adqulrido de activldades y activos debe

inclulr, como minlmo, una aporte y un proceso

sustantivo donde estos contr¡buyan
slgn¡ficat¡vamente a la capacidad de crear
productos;

. restdnge las deflnlclones de un negocio y de los

productos al centrarse en los bienes y serv¡cios

proporcionados a los clientes y al eliminar la

referencla a la capacidad de reducir costos;

. aoreqa orlentac¡ón v eiemplos ilustrativos Dara
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l{orma de
fnfo¡mación
Flnanclera Tema de la enmlenda Detalle

ayudar a las entidades a evaluar si se ha adquirido
un proceso sustantivo;

o elimina la evaluaclón de si los partlcipantes del
mercado son capaces de reemplazar cualquler
insumo o proceso faltante y continuar produciendo
productos; y

. agrega una prueba de concentraclón opc¡onal que
permlte una evaluación simplificada de si un
conjunto adqulrldo de actlvldades y acuvos no es
un negocto.

Entrada en vlgencla Enero de 2020

Marco Conceptual Enmienda general Contiene las deflnlclones de conceptos relaclonados
2018 con:

. Medición: incluyendo los factores considerados
cuando se seleccionan bases de medlclón,

o Presentación y revelación: induyendo cuando
clasif¡car un ingreso o gasto en el otro resultado
integral.

. No reconocimiento: incluye la guía de cuando los
actlvos o paslvos deben ser removldos de los
estados f¡nancleros.

¡ Adiclonalmente, actualiza las deftnaciones de activo
y paslvo y los crlterios para Inclulrlos en los
estados financieros. De igual forma, clariñca el
significado de algunos conceptos,

. Entrada en vlgencia Enero de 2020

La Compañía realizará la cuantificación del ¡mpacto sobre los estados financieros, una vez sea
emitido el Decreto que las incorpore en el Marco Técnico Normatlvo Colomblano.

7. ADMINISTRACIóN Y GESTIóil DE RIESGOS

7.7. Gestlón de los rlesgos flnancle¡os proplos - El proceso de gestión de riesgos de la
Titularizadora se enmarca dentro de los lineamientos diseñados por la Junta Directiva. La
Titularizadora se encuentra expuesta a los riesgos de mercado y de cÉdito de contraparte.

La Titularizadora cuenta con un Comité de Adminlstraclón e Inversiones, integrado por miembros de
Junta Directiva, el Presidente de la Compañía y el Vicepresidente Financiero, su función principal es
vig¡lar el cumPlimlento de las polfticas relativas al maneJo y admin¡stración de los acilvos lfquldos de
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la Compañía, definir políticas de inversión de portafolio y estrategias de cobertura de r¡esgo y

establecer polítlcas de tesorería y riesgos de contraparte'

Igualmente, existe un Comité de Administración de Act¡vos y Pasivos, conformado por el Presidente

de la Compañía, los vicepresidentes Financ¡ero y de Operaciones, Secretario General y directores de

Inversiones y Estructuración y Riesgos; entre sus funciones se encuentra la evaluación y

establecimiento del nivel de tolerancia del riesgo de la compañía, análisis y reporte del riesgo,

considerar las estrategias y acciones a seguir para alcanzar los objetivos financleros y de negocios

establecidos por la comPañía.

El propósito del portafolio de inversiones es crear un flujo estable de ingresos para Titularizadora,

acorde con el perfil de riesgo autorizado, así como proveer a la tesorería de un mecanismo de

liquidez contingente a través del apalancamiento de dicho portafolio y apoyar el desarrollo del

mercado secundario de los títulos emitidos'

Con este propósito, según las políticas de riesgo definidas por la lunta Directiva de Titularlzadora se

definen las políticas de inversión. Los límites de ríesgo y políticas de inversión son aprobados por la

lunta D¡rectiva.

Riesgo de mercado - El Riesgo de mercado se def¡ne como la posibilidad de que las entidades

¡ncurran en pérdidas asociadas a la disminución del valor de sus portafolios, por efecto de cambios en

el precio de los instrumentos financieros en los cuales se mantienen posiciones dentro del balance'

para Titularizadora, las inversiones en el portafolio se clasificación de Inversiones Negociables en los

términos de valoración de inversiones de la Circular Básica Financiera y Contable de la

Super¡ntendencia Financiera, por lo cual estará expuesto al ¡mpacto contable que genera la

valoración a precios de mercado.

La Titularizadora cuenta con un Sistema de Administración de Riesgo de Mercado (SARM) que

permlte idenuflcar, medlr, controlar y monitorear el riesgo de mercado al que se encuentra expuesto,

en función de las posiciones asumidas en la realización de sus operaciones'

El riesgo de mercado se cuantiflca a través de un modelo de valor en riesgo interno acorde con la

metodálogía estándar utilizada en el sistema financiero internacional,/colomblano, el cual cumple con

los estándares cualitauvos y cuant¡tativos del capítulo XXI de la Circular Básica Contable y Financiera'

Este ejercicio se realiza con una frecuencia diaria y mide los niveles de riesgos de mercado de todos

los factores de riesgo de acuerdo a los cuales se ve expuesta la Titular¡zadora según la estructura de

límites aprobada por la Junta Directiva.

Las metodologías utilizadas para la medíción de valor en rlesgo son evaluadas periódicamente y

somet¡das a pruebas de backtesting que permite I determ¡nar su efectividad, mldlendo la exposición

al riesgo de mercado comparándolo con la variación de los preclos de mercado en forma diaria para

los libros de tesorería.

De acuerdo con el modelo ¡nterno, el siguiente cuadro indica el Valor en Riesgo para los clerres de

ejercicio de los años 2018 Y 2017.
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VeR

Money Market
Deuda privada indexada
Deuda privada TF
Deuda pública tasa Rja
Tips UVR y pesos I TECH
Valor en Riesgo del Portafolio

Reporte do r¡esgo de mercado
2018

$ (33s.e14) $
(83.328.937)

(7.87s.889)
(7.0s0.91s)

(199.365.419)
(291.266.1 13)

Riesgo de crédito de contrapafte - La Tltularizadora cuenta con un Comité de Crédito, que tiene las
sigu¡entes funciones:

r Presentar al Comité de Administración e Inversiones para su aprobación la metodología de cupos
de contraparte/crédito para actividades de tesorería de la sociedad de acuerdo a los lineamientos
de la Junta Directiva.

. otorgar límites de crédito/contraparte de inversiones de las Universalidades de acuerdo a lo
establecido en el prospecto de cada emisión.

. Otorgar límites de crédito/contraparte de inversiones de la Titularizadora, de acuerdo a la
metodologia de cupos de contraparte/crédito aprobada.

. Monitorear el cumplimiento de los límites de crédito.

Los miembros del Comité son: los Vicepresidentes Financiero y de Operaclones, Dlrectores de
Estructuración y Riesgo y de Recuperación de Act¡vos.

El área de riesgo es la encargada de realizar un seguim¡ento d¡ario, a través de los reportes con
control de cupos y utlllzación de los recursos.

Riesgo de liquidez - Se entiende por ríesgo de l¡quidez como la contingenc¡a de no poder cumpl¡r
plenamente, de manera oportuna y eficiente los flujos de caja esperados e inesperados, vigentes y
futuros, sin afectar el curso de las operaciones diarias o la condición financlera de la entidad. Esta
contingencia (riesgo de llquidez de fondeo) se man¡flesta en la insuficiencia de activos líquidos
disponibles para ello y/o en la necesidad de asumir costos inusuales de fondeo.

La materialización de dicho riesgo genera necesidades de recursos líquidos por parte de las
entidades, las cuales pueden verse obligadas a liquidar posiciones en activos con el objeto de reducir
sus faltantes y esto, a su vez, puede llevar a que tales activos deban venderse a precios inferiores a
los contab¡lizados, incurriendo en pérdidas.

Con el fin de evitar las anteriores situaciones, la Superlntendencia Financiera consldera necesario que
aquellos tipos de entidades que se hallan más expuestos a dicho riesgo desarrollen e implementen un
Sistema de Admlnistración de R¡esgo de Llquldez (SARL), que les permita ldentificar, medir, controlar
y monitorear eficazmente este riesgo. Dicho sistema deberá permitir a tales entidades adoptar
decisiones oportunas para la adecuada mltigación del rlesgo. El SARL que diseñen las entidades
deberá atender la estructura, complejidad de las act¡vadades, naturaleza y tamaño de cada una de
ellas. De la misma manera, la SFC y las entldades deberán considerar el rol que cada una desempeña
dentro del s¡stema financiero y su ¡mportancia sistémica.

2l0r7

(e1.638)
(31.136.638)

(9.67s.7s6)
(290.268.561)
(32s,38s.s8s)
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La relación de Solvencla de la Compañia al cierre de diciembre de 2018 fue t47o/o, lo que muestra
una alta capacidad de la entidad para responder por sus compromisos financieros, sin afectar el curso

de las operaciones diarias.

Rtesgo /egal - Dentro de los pllares que en marca la visión y misión de la Compañía, está la

m¡tigación a los eventos que puedan generar riesgos legal y reputacional, por lo que su gestión se

contempla dentro de la estructura de Administración de Riesgos Operativos, con la activa
participación de la Dirección lurÍdica y la Dirección de Cumpllmlento en cuanto a los contratos
suscritos, régimen de inversiones y operaciones aplicables por líneas de negocio durante el presente

ejerc¡cio.

7.2. líanejo de riesgos de las univcrcalldades admlnlstradas - [¡s act¡v¡dades de las

Universalidades las exponen a variedad de riesgos ñnancieros: riesgo de mercado, riesgo de crédito
y r¡esgo de liquidez. Además de lo anterior la Universalidad está expuesta a riesgos operacionales y

legales pero estos riesgos son asumidos directamente por la Titularizadora colombiana como

administradora de las Universalidades y por los bancos originadores de la cartera que dio origen a las

Universalldades.

De acuerdo con las normas establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia, el proceso

de gestión de riesgos de la Titularizadora se enmarca dentro de los lineamientos diseñados por la

Alta Dirección, congruentes con las directrices generales de gestión y administración aprobados por

la lunta D¡rect¡va de la Titularizadora.

A continuación, se incluye el análisis de los diferentes rlesgos a que está expuesta la Universal¡dad:

a. Riesgos de mercado - El FluJo Recaudado de la Universalidad ha sido invertido en depósitos a la

vista en entidades con la más alta califlcación crediticia de corto plazo, lo que no conlleva

Riesgos de Mercado para la Universalidad.

b. Riesgo de prepago - El r¡esgo de prepago se define como la posibilidad de pago de capital

anü¿lpado de los títulos derivado de las desvlaciones que se lleguen a presentar los flujos de

caja futuros de los créditos (los cuales se proyectan teniendo en cuenta las Condiciones

Contractuales de los Créditos) como consecuencla de la amort¡zación antlcipada de los créditos'
para el efecto se tiene en cuenta que el monto de los recursos disponibles para el pago de

intereses y capital de los títulos depende de los montos y oportunidad en que se recaudan en la

Universalidad, el capital y los intereses de los créditos requeridos para realizar el pago oportuno

de los títulos.

c. Riesgo de crédtto - El riesgo de créd¡to cons¡ste en la posibilidad de que se presenten

desviaciones en los flujos de caja futuros de los créditos (los cuales se proyectan teniendo en

cuenta las Condiciones Contractuales de los Créditos), como consecuencia del incumplimiento de

las obligaciones de pago a cargo de los Deudores. El riesgo de crédito se divide en (i) riesgo de

mora por posibles retardos en el pago de las Cuotas de los Créditos y; (ii) riesgo de pérdida por

posibles diferencias que puedan presentarse entre el Saldo de Capital de un Crédito y el monto

de Recuperación Final de dicho Crédito.

El riesgo de crédito se puede mitigar a través de los Mecanismos de Cobertura de la Emisión,

tenlendo en cuenta que éste puede afectar las obligaciones de pago a cargo de la Universalidad

de conformidad con la Prelación de Pagos establecida en ella en el sigu¡ente orden: ((i) pagos a

los fltulares de tos derechos sobre los Residuos, (ii) pagos a las Serles CVlo MZ; (ii3) pagos a las

Series B; (iv) Repago del Saldo Utilizado del Mecanismo de Cobertura Parcial TC; (vi) Pago a las

Series A; y (v¡i) atención de los egresos de cada Emisión'
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8. EST¡MACIONES DE VATORES RAZONABLES

El valor razonable de los activos y pasivos financieros que se negocian en mercados activos se basa
en precios suminlstrados por un proveedor de precios oficial autorizado por la Superintendencia
Financiera de Colombia, el cual los determina a través de promedios ponderados de transacciones
ocurridas durante el día de negociación.

Un mercado activo es un merc¡rdo en el cual las transacciones para actlvos o pasivos se llevan a cabo
con la frecuencia y el volumen suficientes con el fin de proporcionar información de precios de
manera continua, Un precio sucio es aquel que incluye los intereses causados y pendientes sobre el

título, desde la fecha de emisión o último pago de intereses hasta la fecha de cumplimiento de la
operación de compraventa.

El valor razonable de act¡vos y pasivos financieros que no se negoc¡an en un mercado activo se

determina mediante técnicas de valoración determinadas por el proveedor de precios o por la
Titularizadora. Las técnicas de valoración utillzadas para instrumentos f¡nancieros no estandar¡zados
incluyen el uso de curyas de valoración de tasas de interés o de monedas construidas por los
proveedores de precios a partir de datos de mercado y extrapoladas a las condlciones específicas del

instrumento que se valora, análisis de flujo de caja descontado, modelos de precios de opc¡ones y

otras técnicas de valoración comúnmente utilizadas por los participantes del mercado que usan al

máximo los datos del mercado y confian lo menos posible en datos especificos de entidades.

La Titularizadora puede utlllzar modelos desarrollados ínternamente para instrumentos financieros
que no posean mercados activos como son los títulos subordinados adquiridos de las universalidades
emitidas en los procesos de titularización. Algunos insumos de estos modelos pueden no ser

observables en el mercado y por lo tanto se estiman con base en suposiciones.

La salida de un modelo siempre es una estlmación o aproxlmación de un valor que no puede

determinarse con certeza, y las técnicas de valoración empleadas pueden no reRejar plenamente

todos los factores pert¡nentes a las posiciones de la Titularizadora- Por lo tanto, las valoraciones se

ajustan, en caso de ser necesario, para permitlr factores adicionales, incluidos riesgos de liquldez y

r¡esgos de contraparte.

La jerarquÍa del valor razonable tiene los slgu¡entes n¡veles:

1. Las entradas de Nivel 1 son precios cotizados (sln ajustar) en mercados activos para act¡vos o
pas¡vos idénticos a los que la entidad pueda acceder a la fecha de medición.

2, Las entradas de Nivel 2 son entradas d¡ferentes a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1,

que sean observables para el act¡vo o el pasivo, ya sea directa o inclirectamente.

3. Las entradas de Nivel 3 son entradas no observables para el activo o el pasivo.

El nivel en la jerarquía del valor razonable dentro del cr.¡al la mediclón del valor razonable se clasifica

en su totalidad se determina con base de la entrada del nlvel más baJo que sea significatlva para la

medición del valor razonable en su totalidad. Para ello, la importancia de una entrada se evalúa con

relación a la medición del valor razonable en su totalidad. S¡ una medición del valor razonable utiliza

entradas observables que requieren ajustes sign¡ficat¡vos con base en entradas no observables, dicha

medición es una medición de Nivel 3. La evaluaclón de la importancla de una entrada particular a la

medlción del valor razonable en su totalidad requiere juicio, teniendo en cuenta factores específicos

del activo o del Pas¡vo.
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La determinación de lo que se constituye como "obseruable" requiere un juicio significativo por parte
de la Titularizadora. La Titularizadora considera datos observables aquellos datos del mercado que ya
están disponibles, que son dlstribuidos o actualizados regularmente por el proveedor de precios, que
son confiables y verificables, que no tlenen derechos de propledad, y que son proporclonados por
fuentes independientes que participan activamente en el mercado en referencia.

líedícioaes de valor ¡azonable sob¡e basas recurrEntes - Mediciones de valor razonable sobre
bases recurrentes son aquellas que las Normas Contables aceptadas en Colombla requieren o
permlten en el estado de situación financiera al final de cada período contable.

La siguiente tabla muestra los diferentes niveles de valor razonable apllcados en los Estados
Financieros de acuerdo a las políticas contables y no busca mostrar otros valores razonables de
mercado. En la tabla se presenta la jerarquía del valor razonable, los activos y pasivos (por clase) de
la Titularizadora medidos al valor razonable al 31 de diciembre de 2018 y 2OL7, sobre bases
recurrentes:

31 de diciembre de 2018

Técnlca dc
valuaclón para

il¡y.l I f{lvel 2 Nlvel 3 Total ntvelc¡ z
ACTIVOS

Invers¡ones en títulos de

deuda a valor razonable

Emltldos o garantlzados
por el Goblemo

Colombianog3.822.595$-$-$3.822.595
Emibdos o garantlzados
por otras InstihJciones
ñnancferas Colomblan.s 57 .917 .77L 57.947.171
Títulos subordinados y
resíduales en proceso de

Tltularizac¡ón 12.456.084 12.456.084 I +

Inversiones en

instrumentos de patrimon¡o

Total inverslones a valor
razonabfe 61.770.366 - L2.948.311 74.718.676

Prop¡edades de ¡nvers¡ón

Act¡vos no corientes
mantenldos para Inverslón

Total actlvoÉ a valor
razonable

- 23.672.000 23.672.000

7..49_9.9_0_q 7.098.900

Í--61J19.Jffi $----4;L219¿10 il05-489126
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37 de diciembre de 2017
Tóc¡lca de

valurclón para
illvcl 1 ]{lvcl 2 t{lvcl 3 Totrl nlvctc¡ 2

ACTTVOS

Inversiones en títulos de

deuda a valor razonable

Emltldos o

garant¡zados por el

GobiernoColombiano $ 5.619.670 $ - $ - $ 5.619.670
Em¡t¡dos o
garantizados por

otras instituc¡ones

financieras Colomb¡anas 26.739.142 26.739.142
Títulos subordinados y

residuales en proceso de

Titularlzación L3,374.575 L3,374,575 1+

InveEiones en

¡nstrumentos de

patrlmonio 

- 

L,702,465 1.702.465 2'

Total inveE¡ones a valor
razonable 32,358.812 - 15.077.040 47.435.852

Propiedades de inversión

Activos no corrientes

mantenldos para

la venta

- 24,483.512 24.483.512 3.

----:- 
LSA,2LO.762 L58,2tO'762 3r

Total activos a valor
razonabfe $--12^358312 L:-.---,... t-JgLZ?l,JlA $ZtfLLlfL-126

De acuerdo con las metodologías aprobadas por la Superintendencia Financiera de Colombla al
proveedor de precios, este recibe la información proveniente de todas las fuentes externas e intemas
de negociaclón y reglstro dentro de los horarios establecldos, Para la determinación del n¡vel de
jerarquía 1 y 2 del valor razonable, se realiza una evaluación instrumento por ¡nstrumento, de
acuerdo con la información de tipo de élculo reportado por PRECIA S.A, (antes INFOVALMER).

1t Las Inverslones clas¡f¡cadas en el Nlvel 3 tienen entradas significativas no observables en vista
de que cot¡zan con poca frecuencia o no cotazan. Los Instrumentos del Nlvel 3 Incluyen
inversiones en títulos subordinados en proceso de titularización de cartera hipotecaria
prlnclpalmente los cuales de valoran tenlendo en cuenta la sigulente metodología;

lnDUts:

. Curva de default cero cupón de referencia CEC o CECUVR: Nivel 2, Fuente: Proveedor de
Precios designado para la valoración de Inversiones (actualmente Precia).
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. Callficación del título.

. Supuestos del riesgo de cada calificación; Nivel 3'

. Función de distribución de probabilidad de riesgo de la cartera hipotecaria de acuerdo al

comportamiento histórico de la cartera hipotecaria en Colombia.

- percentil máximo que soporta cada calificación. Estos están al¡neados con las exigencias
que hacen las metodologías de las calificadoras. Esto define la probabilidad de

ocurrencia o riesgo máximo que debe sopoftar el título de acuerdo a su califlcaclón antes
de presentar pérdidas.

- La distribución y el estrés máximo se definen en múltiplos de la curva de default base.

. Z-spread: Nivel 3.

A partir de los puntos anteriores se determina la probabilidad de ocurrencia y se obtiene el
margen implícito para cada calificación. De acuerdo al numeral 818 del IFRS este z-spread
sumado a la curva de referencia busca corresponder a la tasa estimada de mercado para

descontar estos flujos de caja condicionados "estimated market rate for such conditional
cash flows".

Para derivar una Distribución de Probabilidad Acumulada de Default de acuerdo con el
número de veces de una curva base de Default (múltiplos de Default) se requiere que en su
construcción queden incluidos eventos estresados de default. La distribución tipo se obtiene
del promedlo histórico observado entre 1995 y2OL2 de la cartera hipotecaria. Esta
corresponde a una distribución log-normal del número de veces la curva de default base
utilizada para proyectar la cartera hlpotecarla de cada emisión. Los parámetros de la
distribución son media cero y desviación estándar uno. Esto Infiere que con un 50o/o de
probabilidad el default no supera la curva de default base de cada emisión y con un 95o/o de
probabilidad el default no va a superar la curva de default base en 5,2 veces la curva de
default.

Cada título de acuerdo a su calificación otorgada, debe soportar un número de veces la
curva base (estrés máximo).

El múltiplo máximo de la curva de default que soporta cada calificación corresponde a los
puntos de corte de las probabilidades de ocurrencia de acuerdo a esta d¡stribución.

De la probabilidad de ocurrencia se obtiene el margen implíclto el cual de acuerdo a
promedios históricos asume un tiempo cle clnco años para el default y su respectiva
recuperación. De esta manera los márgenes utilizados corresponden al margen implícito que

compensa la probabilidad de default y dado que se utiliza una pérdida dado el default de
100o/o, el margen busca compensar en su totalidad la pérdida esperada.

Margen por calificación utilizada para Universalidades - Valoración Pasivos: Tftulos Senior,
de acuerdo al precio publicado por un Proveedor de Precios de Mercado; Títulos
Subordinados de acuerdo a la metodologia antes explicada, ten¡endo en cuenta la

Calificación de Riesgo de cada Tltulo y el z-spread definido para cada callficación (descontar
cada flujo del Escenario de Valoración util¡zando la curva de referencia cero cupón y
adicionando el Z-spread por riesgo correspondiente). Para la valoración de los gastos
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2*

3*

relacionados con el pas¡vo, se utiliza como Tasa de Descuento el menor valor entre el z-

spread para cal¡ficaclón AAA y el z-spread det tftulo A.

Valoración act¡vos - 5e toma la proyecclón del Actlvo de acuerdo a la metodología de

proyección antes expl¡cada y se descuentan los flujos así proyectados ut¡llzando la curva de

referencia cero cupón y adic¡onando el promedio ponderado de los Z-spread de los Títulos de

la emisión incluyendo el z-spread del Residual. Para la valoración de los gastos relacionados

con el activo, se util¡za como Tasa de Descuento el menor valor entre el z-spread para

calificación MA y el z-spread del título A. Lo anterior en razón a que el flujo de los Activos

Subyacentes se destina al pago de los Títulos y los Gastos, a que la percepclón de riesgo de

los fluJos del Activo es la misma que la de los Títulos o el Paslvo al ser iguales, porque

elimina la volatilidad en la valoración y no genera asimetrías contables con relación a la

valoración de los pasivos y del Residual.

Valoración del Residual: se toma la proyección de los Flujos Residuales de acuerdo a la

metodología de proyección antes explicada y se descuentan los flujos a una tasa que

corresponde al promedio de las tasas del rango de calificaciones por debajo del título más

subordinado hasta la Callñcación B, en todo caso por encima de la Caliñcación B' Para el

Caso de los Residuales, deben ser considerados como instrumentos Pasivos de acuerdo con

la definición de las universalidades y con el capítulo XV de la CBCF de la sFC donde se

establece: "De otra parte, en procesos de Titularización a partir de Universalidades' el

registro contable del pasivo correlat¡vo se efectuará con referencia al valor nominal de los

títulos a emitir. El monto positlvo o negativo resultante de restar del valor de los activos, el

valor del pasivo correlativo, se registrará en la cuenta Derecho ResiduaUDéficit del VPE.".

As¡gnación de Gastos a la Valoración del Activo / Paslvo:

De acuerdo con IFRS, para la asignación de los gastos a los Activos o Pas¡vos, se tuvo en

cuenta si dichos gastos estaban relacionados/generados con la administración de cada uno

de ellos

Los cambios en el valor razonable de las inverslones en instrumentos de patrimonio son

registrados dlrectamente en otros resultados integrales del periodo, tomando como base los

resultados de la entidad emisora'

Las propiedades que corresponde a terrenos y edificlos mantenidos para la venta y las

prop¡"¿"0"r de inversión su valor razonable es determinado por perltos independientes

contratados por la Titularizadora y son reallzados con base en preclos de transacc¡ones s¡milares

que han ocurrido reclentemente en la ciudad de Bogotá.

Método comparat¡vo de mercado: Es la técnica valuadora que busca establecer el valor

razonable del bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones rec¡entes, de bienes

semejantes y de alguna manera comparable a la propiedad objeto de avaluó.

Los datos obtenldos de la investigación de mercado de oficinas fueron obJeto de una

clasificación, selección y análisis matemático (homogenizaclón cualitatlva) para establecer las

similitudes con las propiedades obJeto de avaluó, la anterior información de mercado fue

ajustada en un porcentale debldo a la relación que existe entre 10s valores de pedido, ya que

impera la costumbre comerc¡al según la cua¡ una cosa es el valor de pedido y otra cosa dlferente

es el precio por el que se negocia, lo que significa que normalmente no se comercializa la

propiedad por el valor ofrecláo por que se pide una rebaja en el valor flnal. De acuerdo a los
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datos encontrados la jerarquía de la información base para llegar al valor razonable según la
norma internacional es de Nivel3.

El comlté de r¡esgos de Titularlzadora revlsa las valoraciones del Nivel 3 periódicamente. El
comité considera lo apropiado de las entradas del modelo de valoración y de los avalúos
realizados por los peritos Independientes. En la selección del modelo de valoración más
apropiado, el comité realiza de nuevo las pruebas y considera cuáles son los resultados del
modelo que histórlcamente se al¡nean de manera más precisa con las transacciones reales de
mercado,

La siguiente tabla presenta una conciliación de los saldos al comienzo del período con los saldos
de cierre de las mediciones de valor razonable clasificadas en Nivel 3.

Diciembre de 2018

Ajustes al valor razonable con abono
a r€sultados (1.969.039)
Ajustes al valor razonable con abono
al parimonio (160.691)
Transferencias a otros niveles

Saldo final f_l.¿g48^3ll

D¡ciembre de 2017

Saldo al comienzo del periodo

lnver¡lone¡

$ 14.010.569

Adquisiciones

Ventas / Redenciones
Ajustes al valor razonable con

abono a resultados 1.433.49f

ActlYos no
corrientcs

Prop¡Gd.dcr dG mantGn¡dor parir
Invcrslón invcrslón Total

$ 24.483.512 $ 158.210.762 t 797.77L.3L4

- (1sr.11r;62) (rs1.tt1;62)

(81r.512) (2.779.5511

- (160.691)

$_____13-67¿000 $__2.09_8.q00 $_43-219_210

Acllvo¡ no
coítGntct

Proplcdades dc mantenldo¡ para
Snven¡ión la yenta Tot¡l

Saldo al comienzo del periodo

Adquislclones

Ventas / Redenciones

Ajustes al valor razonable con

abono al patrimonio

Transferencias a otros nlveles

Saldo final

InvatConaa

$ 15.077.041

f 24.616.541 $

( r33.029)

107.8er.000 $

50,346.762

r46.491.110

50.346.762

1.300.452

(367.020) (367.020)

$--15^07.7'0!10 t--..24.483.5l2 $____t5g¿10,.2.62 t._-_[il-iiL3L4
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9. EFECT¡VO Y EQU¡VALENTES DE EFECTTVO

El siguiente es el detalle del efectivo y equivalentes de efectivo:

Los anteriores saldos están libres de refricciones o gravámenes. Al 31 de diciembre de 2018 y 2O17,

no existen partidas por regularizar en las conc¡liac¡ones bancarias.

Los saldos en bancos devengan interés a tasas var¡ables sobre la base del dínero depositado.

A las fechas de corte no existen sobregiros en las cuentas bancarias.

10. ACTIVOS FINANC¡EROS DE INVER,SIó¡{

El siguiente es el detalle de los Activos Financieros de Inversión:

Inverslones negoc¡ables

Efectivo en caja
Bancos y otras entidades financieras

Total efectivo y equivalentes de efectivo

Emitidos o garantizados por el Gobierno Colombiano $
Emitidos o garantizados por otras instituciones
financieras Colombianas
Títulos subordinados en proceso de Titularización

Total Invers¡ones negociables

Deterioro de lnversiones (Títu los subo rdinados)

Inversiones a costo amortizaclo

Inversiones disponibles para la venta en instrumentos
de patrimonio
Acciones corporativas
Deterioro de acciones corporat¡vas

Total ¡nversiones

27.676.603 tO.673.742

L_2.683,52L $::=:1_0é8QJ62

2018

$ 6.918 $

3.822.595 $

56.905.576

(722.4sO)

t22.479

t.54L.775
(1.049.s48)

zlJt7

7.O20

5.619.670

26.66t.464

(722.4sO)

76.a54

L.702.465

14.097.849 14.097.849

74.826.020 46.378.983

s--_z4l)e,61É $-- .-.- --42135,852

El deterioro de las inversiones se deriva de un análisis de los escenarios de prepago y de default de

acuerdo con el comportamiento de la emisión T¡ps Pesos N7 para los títulos TIPS Pesos MZ y TIPS
pesos C teniendo en cuenta el comportamiento registrado durante 2OI7 y 20la, y los escenarios de

proyección con d¡ferentes niveles de prepago y mora.

Igualmente se refleJa el deterioro de las acclones que posee Tltularlzadora Colombiana en

Titularizadora Dominicana (TIDOM), ante una evidencia objetiva representada por la dismlnución

histórica en el patrimonio de TIDOM, es necesar¡o calcular un posible valor del deterioro de la

tnversión.

A continuación, se muestra el portafolio de inversiones negociables por venclmlento:
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2018

llGrcd. 1r2 2r3 lla 4.5 l¡.yorrtc'
(Lslfic.clón l.ño rñoa añú .llo¡ !llo, .ñn foEl 2olt

lnve6¡ones negodabl6 en

¡¡tulosdcdñd. | !s.581.880 I 7.28o.rru t 6,99r.?10 t | 963.572 I 30733.871 g 6r,551.403

Invc6lmes negodablcs cn

l¡tufcp.rüdp¿Uv8(FIC¡) 13.274.617 _- t1,274.617

Totrl mrt¡do5 mreda

fegrf t 28.856.¡197 | /.280.37,0 I ó.991.710 | I s6t.572 130.733.87t t 74.826.020

2017

||l|o.la 1¡2 2t3 3.a ar5 taryo?d.s
clalñclón l.ño ¡llo¡ .ña .ñ6 .ator .ñ6 robl 2ort

INaEiones negodablB cn

ührlos de dsda t
Invc6lon6 negodabl6 

"n

¡ {.ür..t¡10 ¡ t s42.o58 t 4r.561.76r | 46.110.259

t¡hrlos partlclpaüvos (F¡Cs) ?:6A,7?4

Total mttidos moncd!

legal t 264.724 t 4.004.440 I ¡ t 542.058 I 41,563.76r. 46.378.983

vatores máxlmo. ñlaimo y pnomed¡o dal po¡taÍotio - En el cuadro adjunto se d¡scriminan los
vafores máximo, mínlmo y promed¡o del portafolio presentados en el período 2OL7 y 2OLG
menclonado:

2018 2l¡17

Valor máxlmo
Valor mfnimo
Valor promedlo

$ LOL.74L.L62 $ 76.087.805
49.333.042 57.325.976
66.O62.L7O 66.654.922

Composíción porUpo de lnverclón

2018 2017
Valor de Valor de

Ylpo de InvG|llón InvG|1'lón PaÉlc¡p.c¡ón InvGtrlón Prrt¡clpaclón

CDT's $ 17.026.650 22.26% g 4.004.440 8.3,2q6
TES 3.822.595 5.(X)% 5.619.670 LL.67Vo
Bonos 9.004,730 LL77oh - 0,0O9o
Valores emlt¡dos en proceso de

Titularización (1) L7.879.268 23.37o1o 22,465.994 46,65%
Invers¡ones a costo amortizado 122.A79 0.16% 76.854 0.16%
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L.702.465 3.54%

rotat S---7j'A99Á1A :JBA.qo.% $-----4&1583¡2 ---AL)0.-0f¡%

(1) Corresponde a inversiones en títulos "A" valorados a precios de mercados.

(2) Corresponden a títulos B, C y MZ de las emisiones Pesos N-1 y Pesos N-7.

Composlclón por tlpo dc amlsor

Títulos subordinados en prroceso

de Titularizaclón (2) 13.818.160 18.07%

Fondos de Inversión Colectiva 13.274.6t7 17.35%

Dlsponlbfes para la venta I.54L.775 2.O2olo

Sector em¡sor

F¡nanc¡ero
Ent¡dades públlcas
Otras

Total

Composlclón por callf,cadón qcditlcia

2018

14.020.155
2ú.724

29,LLo/o

0,569,6

1O0.O0%

20lE 2017
Valor de Valor d€
Inverclón Parüclpaclón Inverslón Parüclpaclón

$ 71.126.304 92.99a/5 $ 40.836.167 84'80Vo

3.822.595 5.OO% 5,619.670 rL.670h

1.54t.775 2'O2o/o L.7O2'465 3'53%

5_Js.49o-6?A :-lO0^00% $-18-1583n 

-=rQ0pq94

flcgoclablcs
Vrlor d.
marcado Prrtlclprclótt

D¡¡ponlbhr plr¡ l! Y.ntr
Y.lor d.
InYrElón PtlildPaclón

Hatte Gl Y.nclml.nto

v¡lo7 r llR Pat'dclP¡dÓnC¡lmc!c¡ón

AAA

AA+

AA

AA.

AA-

BBB

B+

Nacrón

Acc¡ones

Sln c6llf¡cación

Total

I 39.802.502

14,030,010

r.u2.6A

304.415

2,027.69L

521.527

3.822.595

11.274-617

53.19%

18.75%

1.39%

0.00%

0.41%

2,7to/s

O.7OVo

5.11%

0.00%
17.74%

f-

L.5A1.775 100.00%

122.479

t_24-s2É-02o 

-loo4!et 

i-l.5ALJ]l =--l_-E4gÉ 3---J2z.67e JSC.0A56
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2017

C.llflc.clón

AAA

AA+

AA

AA-

AA.

BBB

B+

l{aclón

Acclones

5ln cal¡ncación

Total

?lcAocl¡b1.3
v.lor d. valor da
maFc.do pa¡üclpeclón InuG].lón

I 26.47O.4L7 S7.O7oto $ -
2.812.034 6.06%
2.3J7.407 5.04%

584.ó{4 t.Z6o/o

5.736.786 L2.37Vo

2.027.750 4.37%
s21.55O 1.12%

5.619.670 L2.lzoh

t.702.465

-_?SUIA __ .0,5s1ó

Dlrponlblc¡ p!r. lr ycnta H.3tá cl Ycncim¡cnto

Prrüc¡p¡c¡ón V.lor a TIR part¡clpac¡ón

-t

100.00%

--_---zs,E4 - 
rooooqb

i-{6328'98:¡ 
----JgqJsge ¡---JJlul65 :==444!9b $--26.s54 :-ro- a!!vq

11. DEUDORES COIIERCTALES Y OTRAS CUEi{TAS POR COBRAR

El siguiente es el detalle de Deudores comerclales y otras cuentas por cobrar:

Comisiones (1)
Arrendamientos
Deudores (2)
Otros Intereses (3)
Anticipo
Autoretención de Impuestos

Subtotal

A empleados
Otras cuentas por cobrar (4)

Total deudores y otras cuentas por cobrar

2018

$ 1.165.125

6.942.643

10.501
25.662

2017

$ L.441.789
38.420

13.762.180
646.928

6.545
___59-6q3

15.955.466

1.005
7.970.720

5____BEn-L1)

(1)

(2)

Representan los derechos or¡g¡nados por actividades dentro del giro normal del negocio
administración de 32 Universalidades vigentes.

Está constituida por préstamos para gastos Iniciales de las un¡versaltdades N-17f H-2, UVR U-3 y
L-3VR y TIN emitidas en 2018; Retenclones por cobrar, las cuales de acuerdo con los
reglamentos son canceladas aplicando el contado comercial. La situac¡ón de mora es poco v¡able
que se presente, de acuerdo a la experiencla de pago que realizan nuestros principales clientes
sobre estas cuentas por cobrar.

La variación entre 2018 y 2Ot7 se orig¡na por dlsmlnución del valor del saldo de gastos iniciales
de las universalidades emit¡das con anterioridad a 201g.
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RefleJan los Intereses generados por títulos subordlnados N7 y N1 exlstentes en el portafolio de
Titularizadora, los cuales fueron valorizados a la tasa ¡ntema de retomo origlnal de los títulos
para 2OL7, dichos intereses son reflejados dentro del valor del portafolio de Titularizadora en
2018.

En un 95.9olo se compone de las Comisiones de Estructuración y Éxito para las cuales la
Titularizadora establece la forma de separar los valores por el servicio y por la financiación de

descuento de los flujos futuros pendientes de recibir. Titularizadora reconocerá el valor de la
comisión de estructuración y éxito por el valor presente de los pagos descontados a tasa de

financiamiento cobrada por Titularizadora a las unlversalidades.

12. OTROS ACTIVOS },IANTENIDOS PARA LA VENTA

Durante el año 2016 se adquirieron 20 inmuebles porvalorde $107,864 millones distribuidos así:

dos (2) oficinas por valor $38.145 millones, ocho (8) locales en Centros Comerciales por valor de
g31,251 millones y 11 locates a la calle por valor de $38.468 millones. Los inmuebles están

localizados en las ciudades de Bogotá, Barranqullla, Medellín, Cartagena y Cali'

Durante el año 2017 se adquirieron 26 inmuebles por valor de $49.005 millones distribuidos en 24

locales comerciales por g 48.473 y dos ATM por valor de $532 millones. Los inmuebles están
localizados en las ciudades de Bogotá, Medellín, Barranquilla, Bucaramanga, Cali, Cartagena, Cúcuta,
Fusagasugá, La mesa, Montería, Ocaña, Riohacha, San Juan del Cesar, Sincelejo, Valledupar.

Los inmuebles fueron adquiridos al Banco Davivienda S. A,, con quien se suscribló un contrato de

arrendam¡ento con un período promedio de 11.8 años (plazos de 11y 12 años por inmueble) a

precios de mercado de acuerdo con los avalúos. Los arrendamientos son operatlvos y no se t¡ene

cláusula para ejercer opción de compra por parte del arrendatario.

Con fecha 25 de octubre de 2018, en desarrollo de lo señalado por el Artículo 72 de la Ley 1328 de

2009, en el artículo 68 de la Ley 964 de 2005 y en cumplimiento de lo dlspuesto en el Artículo

2.2L.2.1.3. del Decreto 2555. la Titularizadora separo y aisló completamente de su patrimonio 44

inmuebles; tales Act¡vos Subyacentes una vez separados y alslados pasaron a conformar la
Universalidad TIN. Lo anterior implico la venta de estos inmuebles por un valor total de

$158,870.352 y orlglno una utilldad en la venta de $ 9.736.622'

(3)

(4)

Inmuebles a Titularizar

Activos no corrientes mantenidos gara la venta

La Titularizadora proyecta realizar un proceso de Titularización de estos inmuebles en el segundo

semestre del año 2019.

13. PROPIEDADES Y EQUIPO, NETO

El siguiente es el detalle de las propiedades y equipo
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Co¡to:

Saldo al comienzo del año
Compras y adjudlcaciones
Retlros / Ventas

Saldo costo al final del año

Depreclaclón acumulada:
Saldo al comienzo del año
Depreciación del periodo con cargo a resultados
Retiros / Ventas

Saldo depreclaclón al final del año

Saldo Neto al f¡nal del año

Costo

$ 170.035
1.873.456

_ 42t.470

s__2.464961

s 160.376
1.858.992

169.885

$_____1"189-253

2018

$ 2.189.253
327.L0a

__ (51.400)

2.464.96t

1.549.700
204.245

t49.034)

r.704.gLL

$_-____260459

Depreclaclón
acumulada y

det€!'loro

$ (161.e4e)
(1.364.6s0)

(t78.27L)

$___11¿04^9JJU

$ (12s.6s1)
(1.254.164)

1169.885)

$__o,549Jao)

2l)17

2.188.008
t4.357

-_ 
( 13,-11,_2)

2.189.253

t.344.792
L77.ABL
(L2.973)

1.549.700

$::::::$.3-9é53

lmporte en
llbros

$ 8.086
508.766
243.199

$_____z6ru¡50

I 34.725
604.828

.$_____63g55j

14. PROPIEDADES DE II{VERSIóN

Las propiedades de inversión de la Titularizadora Colombiana se encuentran ubicadas en la Avenlda
CalleT2 No. 7 - 64, oficinas 301, 401, 501 y 801.

Saldos al 31 de diclembre de 2018
Equipo de oficina, enseres y accesorios
Equlpo informátlco
Vehículos

Total

Saldos al 3l de diciembre de 2017
Equipo de oficina, enser6 y accesorlos
Equipo informático
Vehículos

Total

Edificios

Total Propiedades de Inversión
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El siguiente es el detalle de propiedades de inversión:

Valor razonable:
Saldo al comlenzo del año
Ajustes al valor razonable

Saldo al final del año

15. ACTIVOS INTAT{GIBLES

El siguiente es el detalle de los activos intangibles:

Saldo al comienzo del año
Compras o gastos capltalizados
Amortización con cargo a resultados

Saldo al final del año

Banco de Bogotá
Banco ltaú
Bancolombia

Intereses créditos bancarios

Saldo al final del año

2018 2l¡1

$ 24.483.512 $ 24.616.542
(811.512) (133.030)

$_______23.67¿000 $__2!L!1f13,,a12

El ajuste al valor razonable de la propiedad de inversión fue determlnado por avalúos técnicos
realizados por Colliers Internacional Colombia S.A. y Ventas y Avalúos S.A.S en 2Ol8 y 2OL7
respectivamente, las propiedades de inversión cuentan con pólizas de seguros que cubren sus
principales riesgos.

$ 77s.3s3 $
245.454

1.036.024
304.242

Los activos intangibles de la compañía se encuentran representados por licenclas de software para la
operación de la Titularizadora y al tener vida útil aslgnada se amortlzan con cargo a resultados

16. OBLIGACIONES F¡NANCIERAS

El saldo de las obligaciones financieras a 31 de diciembre, comprendía los siguientes valores:

(553.262) (s60.873)

$___,____4_21585 $______7f939j]

$ 40.000.000
26.000.000
20.000.000

140.607

$ _ __a6-L40-607

L7.

18.

Las obligaciones financieras se obtuvieron para financlar las adqulsiciones de los inmuebles
manten¡dos para la venta con destino a t¡tularlzación inmob¡l¡aria, las obligaciones fueron canceladas
en octubre de 2018 y durante el ejercicio generaron intereses por valor de $6.017.196.

CUENTAS COIIIER.CIALES FOR PAGAR Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR

Las cuentas por pagar con corte a 31 de diciembre de 2018 y 2017, que ascienden a $221.548 y

$78J28, respectivamente, están compuestas por acreedores y proveedores que Prestan sus

serv¡cios a Titularizadora, dentro del giro normal del negocio.

CUENTAS POR PAGAR - ACTIVOS MATTITET{IDOS PARA LA VEI{IA

Las cuentas por pagar por concepto de Activos Manten¡dos para la Venta con corte a 31 de diciembre
de2Ol? ascendían a $39.220.169, las cuales fueron canceladas en 2O18 como resultado del proceso

de titularlzaclón I nmoblllarla.
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19. OTROS IMPUESTOS POR PAGAR

El saldo de los otros impuestos por pagar al 31 de diciembre comprendía:

2018

$ 42.s6e $
499.338

2l¡t7

L24.Ot3
386.906

.L=_, ::::::q6L18-2 $:-:--- 2j8.3-ooe

(1) Representan las retenciones en la fuente aplicadas al cierre del ejercicio de 2018, las cuales son
canceladas de acuerdo con el calendario establecido por la DIAN, Los conceptos más
representativos son autorretenciones por comisiones en un 46.50/o y retención por rentas de
trabajo en un 14.3olo.

20. TNGRESOS DIFERIDOS

El saldo de los ingresos diferidos al 31 de diciembre comprendÍa:

Industria y Comercio
Impuesto sobre las Ventas por Pagar
Retenciones en la Fuente (1)

Total impuestos corr¡entes

Ingreso anticipados

Total ingresos diferidos

3r9.275 1.872.089

Universalidad TIPS Pesos N4 $ 1.167 $ 1.167 $ - $ -
Universalldad TIPS Pesos N5 3.226 3.226
Universalidad TIPS Pesos N7 10.843 2L.397 15.831 5.277
Unfversalidad TIPS Pesos N8 10.502 24,329 20.740 6.913
Unfversalidad TIPS Pesos N9 74.206 100.333 78.379 52.252
Universalidad TIPS Pesos N-10 54,992 58.124 37 .587 34.455
Universalidad TIPS Pesos N-11 40,550 79,9A9 67,610 2A,L7t
Unlversalidad TIPS UVR U-1 67.500 83.472 63.887 47.9L5
Unlversalldad TIPS Pesos N-12 100.381 L32.9A4 97.809 65.206
Universalidad TIPS Pesos N-13 128.105 136,999 106.722 97 .429
UNTVERSALIDAD TIS PESOS H-r L6.176 L7.339 13.959 t2.795
UNIVERSALIDAD TTPS PESOS N14
Unfversalidad MA TIL Pesos L-1 172 772
Universal¡dad TER IPC R-l 33.999 89.106 82,661 27.554

Los ingresos antic¡pados corresponden a la comisión por garantía la cual es facturada de manera
anuaf anticipada sobre las emisiones anteriores al 1o de enero de 2OL7 y cubren parcialmente los
títulos senior emitidos por las universalidades, de acuerdo al prospecto. El movimiento es el
sigu¡ente:

2l¡47
Amo?tlzrclo Aumentos de

nes 2Ol8 2018 2018

Totales $_____54L820 S___7t8-6.11 $___185^18É $______.12&¡52
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Amort¡zaclo
2016 nes de 2017

Aumento¡ de
2017

$ 2.2L2 $
5.853
2.506

15.037
13.031

1.357
37,892
34.953

132.449
81.85r

110.498
104.535
197.588
189.055
40.021

229.532
7.334

2017

Universalidad TIPS Pesos N-l
Universalidad TIPS Pesos N-2
Universalidad TIPS Pesos N-3
Unlversalldad TIPS Pesos N4
Unlversalldad TIPS Pesos N5
Universalidad TIPS Pesos N6
Un¡versal¡dad TIPS Pesos N7
Universalldad TIPS Pesos N8
Universalidad TIPS Pesos N9
Universalidad TIPS Pesos N-10
Universalidad TIPS Pesos N-11
Universalidad TIPS UVR U-1
Universalidad TIPS Pesos N-12
Universalidad TIPS Pesos N-13
UNIVERSAUDAD TIS PESOS H-l
UNIVERSAUDAD TIPS PESOS N14
Universalidad MA TtL Pesos L-1
Universalldad TER Irc R-1

Totales

42.O23 101.998 1_10,0¿ 33.999

2.2L2 $
5.853
2.506
2.204
6.579
1.357

r6.206
13.949
95.346
76.852
53.728
82,03s

t47.397
L77.4tO

14.000
9.678

32.529
31.506

111,309
59.992
97.320
90.000

150.572
139.751
56.196

229.532
258

1.167
3.226

10.843
10.s02
74,206
54.993
40.550
67.500

100.381
128.106

16.175

1727.248

$__132-905 $_lJZ4,64r $.. _ _L3r5J26 $_l4Lq2A
21. PASIVOS POR BEilEFICIOS A LOS EMPLEADOS

Los siguientes son los pasivos que posee la Titularlzadora colomblana con corte a cada perlodo por
concepto de Beneficios a Empleados:

Cesantías
Intereses sobre las cesantías
Vacaciones
Bonificaciones y capacitación (1)
Otros

Total pasivos por beneflclos a empleados $__-_ __L4LLaU. 5,_ _ _L!S2,069

El cálculo real¡zado sobre las prestac¡ones de ley se efectúa ajustado a la legislación vigente.

(1) Al 31 de diciembre de 2018, €lt ulr 65,90lo, corresponde al cálculo de bonlflcación por resultados
del ejercicio en curso, pagaderas en abril del año 2019. El objeto es est¡mular el resultado de la
gestlón de cada cargo alineándolo con las metas de la Compañía. Al 31 de diclembre de 2oL7,
corresponde a bonificaciones por resultados, en un62,60/o, pagada en el mes de abril de 2019.
El saldo restante corresponde a otras provislones por capac¡taciones, otros gastos de personal y
otras provis¡ones.

2018

$ 182.183 $
2L.594

27L.729
927.726

2l¡17

r79.O79
21.393

316.608
864.989

4.142
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22. IIIPUESTO CORR,IE¡{TE DE RENTA

El gasto por impuesto de renta por los periodos terminados en 2018 y 2Ot7 comprende lo siguiente:

2018 2l¡t7

Impuesto de renta del período corriente
Sobretasa
Total gasto por impuesto de renta corriente

Originación y reversión de diferencias temporar¡as
Ajuste de periodos anteriores (1)
Total gasto por impuesto a las ganancias

Utilidad antes de la provisión para ¡mpuesto sobre la

renta y sobretasa
Ingresos no gravados

Recuperaciones no gravadas
Valoración de comisiones

Gastos no deducibles
Gravamen a los mov¡mientos financ¡eros (500/o)

$ 11.561.938
L.369.647

12.931.58s

(3.930.306)
729.826

$-g73rros

5 5.727.93L
962.811

6.690.742

s___-----s-699JA2

(1) Este concepto hace referencia a ajustes por exceso o defecto en la provisión de renta del peiodo

2018.

Cátculo del ¡mpuesto de provisión de renta - Las disposiciones fiscales v¡gentes, Ley 1819 de 2016,

aplicables a la Titularizadora estipulan que:

l. Las rentas fiscales se gravan a la tarifa del 34o/" y 33o/o a título de ¡mpuesto de renta y

complementarios, para los años 2OL7 y subsiguientes respectivamente'

2. Para el año 2017 se estableció una sobretasa de renta del 60lo, y para 2018 del 4o/o'

3. Al 31 de diciembre de 2018 y 2OL7a base para determinar el impuesto sobre la renta no puede

ser inferior al 3,5Yo de su patrimonio tíquido en el último día del ejercicio gravable

inmediatamente anter¡or.

De acuerdo con los artículos 27 y 6L de la ley 1819 de 2016, prevén que, para efectos tr¡butarios, los

ingresos y deducciones fiscales se ent¡enden realizados cuando contablemente se encuentren

Oevengajos en el año, con algunas excepclones las cuales diñeren la realización del ingreso o

deducción fiscal a un momento posterior al de su reg¡stro contable'

El artícuto L37 de la ley 1819 de 2016, establece que los contribuyentes obligados a llevar

contabilidad deberán llevar un sistema de control o de conciliaciones de las diferencias que surJan

entre la aplicaclón de los nuevos marcos técnicos normativos contables y las disposiciones del

Estatuto Tributario.

El siguiente es un resumen de la reconciliación entre el total de gasto de impuesto sobre la renta

Catculado a laS tarifas tributarias actualmente vigentes y el gasto de lmpuesto efect¡vamente

registrado en el estado de resultados.

2018 20L7

24.742.302 $

(s1.6s3)
(728.96e)

93.130

18.318.229

(1.s38.243)
(s62.9s4)

92.005
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Impuestos de vehículo y anotación
Otros

Recuperación de depreciación fiscal años anteriores (*)
Ingresos Renta Fiscal

Ingresos com isión estructu ración

Base de impuesto de renta
Tasa de impuesto

Subtotal de impuesto de renta corriente

Base de sobretasa de impuestos
Tasa de sobretasa

Subtotal de sobretasa de impuesto de renta corriente

Gastos por impuesto de renta corriente

Antic¡pos y autoretenciones
Ajuste de per¡odos anteriores(**)
Impuesto diferido neto del periodo

Total lmpuesto corriente por pagar

15.839
r.237.985
9.248.433

479. 1 10

35.036.t77
33o/o

11.561.938

34.236.t77
4o/o

1.369.647

$--__r2.9_31,58-5

(3.981.2s7)

17.204
77.829

442.825

16.846.856
34o/o

5.727.93t

16.046.856
60/o

962.811

$_-__._ 6.690J42

(4.203.r79)
(2O2.2L91

(2.0ss.302)

$_g.g5g¿?g $____230-u4_2

(*) Para el año 2017 se tomó como descontable la depreciación fiscal de tos activos mantenidos para
la venta, sin embargo, teniendo en cuenta que para el año 2018 se realizó la venta de los inmuebles
esta depreciacíón genera renta líqulda en el año corriente.

(**) Este concepto hace referencla a ajustes por exceso o defecto en provislón de renta del perlodo
2077.

En concordancia con lo anterlor, la determlnación de la base gravable de los impuestos de renta por
fos periodos terminados al 31 de d¡c¡embre de 2018 y 2OL7 se realizó con base en las disposic¡ones
tr¡butarias aplicables.

Reforma t¡ibutaria - A continuación, se resumen algunas modificaciones al régimen tributario
colombiano para los años 2019 y siguientes, introducidas por la Ley de Financiamiento (Ley 1943 del
28 de diciembre de 2018):

Impuesto sobre la Renta y Complementanbs - Se mod¡f¡ca la tarifa sobre la renta gravable a las
entfdades en Colombia, obligadas a presentardeclaraclón de renta, al 33o/o para el año gravable
2OL9,32o/o para el año gravable 2O2O,3loh para el año gravable 2021, y 3}o/o a partir del año
gravable 2022.

Se desmonta gradualmente la base de renta presuntiva aplicando un 3,5o/o para 2OLgi l,So/o párd
2O2O y 2O2l V 0olo a partir de 2O22.

Las enticlades flnancieras deberán liquldar los s¡guientes puntos adicionales al impuesto de renta y
complementarios, cuando la renta gravable sea igual o superior a $4.LL2 mlllones del 4o/o para el
año gravable 2OI9 y del 3olo para los años gravables 2020 y 2021.
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Retención en la fuente para dividendos o paftictpaclones recibidas por sociedades nacionales - A

partir del 2019 estarán sometidos a retención en la fuente los dividendos y partlclpaciones pagados o

abonados a sociedades nacionales, provenientes de la distribución de utilidades susceptibles de

distribuirse como no gravadas en cabeza del accionlsta a una tarifa especial del siete y medio por

ciento (7,5olo), la cual, será trasladable e imputada a la persona natural residente o al inversionista

residente en el exterior.

Los dividendos suscept¡bles de distribuirse como gravados en cabeza del accionista, según la

mencionada norma estarán sometidos a la tarlfa del 33olo para el año gravable 20L9,32o/o para el

año gravable 2O2O, 3!o/o para el año gravable 2O2t, y 30o/o a partir del año gravable 2O22i en cuyo

caso la retención del impuesto a la renta sobre dividendos del 7,5o/ose aplicará una vez disminuido

este imDuesto.

23. IMPUESTO DIFERIDO PASIVO, ]TETO

Impuesto dífer¡do por típo de dlÍerencla temporaria - Las diferencias entre el valor en llbros de

los activos y pasivos y las bases ñscales de los m¡smos, dan lugar a las s¡guientes diferencias

temporarias que generan impuestos diferidos, calculados y registrados en los periodos terminados el

31 de diciembre de 2018 y 2OL? con base en las tasas tributarias actualmente vigentes para los años

en los cuales dichas diferenc¡as temporarias se reversaran.

Periodo terminado en 31 de diciembre de 2018

Acrcd¡tado
(c.?9¡do) -
rG.ult doú

AE ad¡t do
(c.rg.do) r

oRt RGclrrlflc¡clonca

Impuestos diferldos actlvos

valoraclón de Invcrs¡ones de

renta frJa

Beneflclos a empleados

Otros

Acclones y aportes en

socledades del exterlor

Otros deudores

Subtotal

lmpuestos dlfefdos paslvos

Valoraclón de Inverslones de

renta fua

Dlferenclas entre las bases

contables v f¡scales de las

propledades de invers¡ón

Diferencias enEe las bases

contables y fiscales de

caugaclón <le deprcclaclón de

propledades y equ¡po

Dlferenclas entre las bases

contables y fiscales de

causac¡ón de dcpreciación de

DroD¡edades mantenidos Para

la venta

Otros

j ?67.307 I
3 18.645

228.562

(38.67 r ) (42.736)

4.r52.454 (4.060.825)

253,923 (r38.881J

548-629

189.304

2.293.294

(81.407)

91.629

r15.M2

(?.67.to7)
(33.6ee)

(1(X.472)

139.399 (139.399)

zt3.r5s _____l-103.5GU

1.197.068 (648.439)

4+4.455 (255.152)

2.374.449 (81.151)
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subtotal

Total

Acr.dllrlo lcrtd|b.fo
(crry.dor. (c¡¡!.do).

2ot7 ñ¡.ult doe OR¡ Rachdft .cto¡.r ZOtt

_ 7.186.610 (1.57A.715r

f--llEll42 l-I3l3ft.306l f____:-O5e,Zt6

Perlodo term¡nado en 3l de diciembte de 2OI7

krcdlf¡do Acrt llbrro
(c¡|t!do) I (cl¡¡rdor.

2016 r..t¡lbdo. OlI l¡d¡rh(.do¡¡¡ zfi'l7

Impurstos dlferHos activos
Valoraclón atc ¡nvcEbnes óe
rentanJa $ 895.730 $ - f - $ze..o4l a 267.307
Benefktos a empte¿dos 450.¡t05 (131.160) 31E.64Sot¡oc 2¡f5.r18 (15.556) 2;n,.562

Acc¡oncs y aportes en

soctedades det extertor - 139.399 139.39f)
otros dcudores - 243.rss z¡r3.155

Subtot l r.S91.253 (3f)4.18S) 1.197.060

ImfJestos dtfrrldos paslvog

Valorac¡ón de InverEloncs de
rerta flJa 2S9.O9S ú5.360 444.45s
Dlfcrenc|as enbc lrs b.scs
cont blas y nscalls d! bs
propfcd.dcs d. hvcr¡lón Z'3BT,TSZ (13.303) 2.3t4.Ag
Difcrenclas entrr lrs bascs
cont8blcs y ñscales dc
causac!ón dc deprcci¡dón de
pfoplcdades y cqulgo 289.032 (325.703) (33,671)
Dffcrenclas ants! laÉ bascs
contables y flscales d€

causadón de dcpfrclactón (tc

prrdcda&s m.ntlnkbs para

la venta _ 4.f52.a:¡a 4,15Z.aStot¡m 2.590ót{ _......,_,2_ 12.336_6p11 2s3.923

subtdat 5.525.¿193 r.66t.117 7.186.6rq

Total ¡.___jglr.2!10
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24. PATRIIIIONIO

Capital - Titularlzadora es una Sociedad Anónima. La composición de su capital se detalla a
continuación.

El Capital suscrito y pagado a 31 de diciembre de 2018 y 2Ol7 estaba representado por 59.855.375
acciones comunes respectlvamente a $1.000 cada una.

La cantidad de acciones autorizadas a 31 de diciembre de 2018 fue de 68.183.091.

Reservas - De las cuentas gue conforman el patrimonio, las reservas a 31 de diciembre de 2018 y

2017, estaban constituidas así:

Saldo en libros a 1 de enero
Reserva legal
Reservas ocasionales

Total reservas a 31 de dlclembre

zolE

$ 29.243.e91 $
t.162.97r

2l¡17

28.705.288
1.005.829

_ G67.L26\

$_____304_06.962L:::J^--2:9-213,}Á

La naturaleza y propóslto de las reservas del patrimonio de Titularlzadora, se describen a

continuación:

Rese¡ya tegat - La Compañía está obligada a apropiar como reserva legal el 10o/o de sus utilidades

netas anuales, hasta que el saldo de la reserva sea equivalente al 50o/o del capital suscrito. La

reserva no es distribuible antes de la liquldación de la Compañía, pero debe utilizarse para absorber

o reducir pérdidas. Son de llbre disponibilidad por la Asamblea General las apropiaciones hechas en

exceso del 50o/o antes mencionado,

Reserva oasional - La disminución de la reserya ocasional para el afo 2OL7 por valor de $467,L26
corresponde al pago del impuesto a la riqueza cuya aplicación fue autorizada por la Asamblea de

Accionista de fecha 27 de matzo de 2016 según consta en el Acta Número 028.

Dividendos decretados y pagados - Durante el período terminado al 31 de diciembre de 2018 se

decretaron y pagaron dividendos en efectivo de $174,83 por acción sobre 59.855'375 acc¡ones

ordinarias para un valor total de $10.46a.515, correspondiendo en su totalidad a distribución de

utilidades.

Durante el período terminado al 31 de diclembre de 2OI7 se decretaron dlvidendos en efectivo de

$188,13 por acción sobre 59.855.375 acciones ordinarias para un valor total de $11'566'453,
correspondiendo a g9.045.912 a distribución de utilidades y $2.520.5a1 de resultados de ejercicios

anteriores.
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25. TNGRESOS

25.L fngresos de adlvldades o¡dlna¡ias

Comisión por estructuración de procesos de
titularización (1)

Comisión por administración de las unlversalidades (2)
Comisión de servicios prestados en el exterlor (3)
Comisiones de éxito y garantía (4)
Intereses de cartera de créditos hipotecarios (5)
Ingreso neto por valoración de inversiones
Rendlmientos financieros y otros intereses(6)

Por venta de propiedades y equipo
Arrendamientos (1)
Recuperación cle provisión
Por venta de Inversiones
Otros

Total otros ingresos

201E 20t7

Por venta de activos no corrientes manten¡dos para la
venta (7) 9.736.62_2

Total de ingresos operacionales s ___-__38.767,J49 L:_31,995,62
(1) comlsión de estructuración: se causa al in¡cio en la fecha inicial de cada Emisión para ser

pagada mensualmente en veintlcuatro cuotas; la dlsminución de este ingreso se da por el menor
valor de las emisiones en 2018.

(2) Comisión de administración: se cau$ mensualmente y es pagadera por cada mes durante el
Término de Vigencia de la Emisión; el incremento de este ingreso se da por las nuevas
emisiones de 2018

(3) Las Comis¡ones por Servicios en el Exterior corresponden a la asesoría en el montaje de
Titularizadora Domin¡cana las cuales se presentaron durante el año 2017.

(4) Comisión de garantía: se causa mensualmente y será pagadera por cada Mes durante el
Término de Vigencia de la Emisión.

(5) Los ingresos por intereses corresponden a la cartera de crédtto en los dfas de tenencia de este
activo financiero, antes de separación patrimon¡al en la universalidacl,

(6) Los Rendimientos financieros y otros ¡ntereses son generados en depósitos a la vista y
financiación de gastos iniciales a las universalidades,

(7) Los Ingresos por venta de act¡vos no corrientes mantenidos para la venta, en desarrollo del
proceso de Titularización Inmobiliaria.

Los ingresos por valoración y rendlmientos financieros se devengan por el portafolio de inversiones.

25.2. Otros Ingresos -

$ 6.351.78s $
12.135.332

2.379.532
2.861.804
3.364.524
1.938,1s0

6.856.156
10.974.061

239.729
2.499.423
4.381.070
5.063.257
1.971.981
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(1) El ingreso por arrendamiento está conformado en un 83,30ó por el canon de los inmuebles

mantenidos para la venta el cual ascendió a $10,435,503; y $2.087.377 corresponden a ingreso

originado en las propiedades de inversión. El incremento obedece a que en 2018 se rec¡bieron

ingresos por arrendamientos del segundo paquete de inmuebles adquirido en diciembre de

2017; dichos inmuebles fueron adquiridos para adelantar el proceso de titularización inmoblliaria

en el mes de octubre de 2018.

26. GASTOS

26.7 Gastos de perconal -

Sueldos y salarios
Gastos de Seguridad Social
Prestac¡ones sociales
Gastos por pensiones
Otros beneficios (1)
Otro - representación capacitación dotaciones-
Indemn¡zaciones

Total gastos de personal

Manten¡miento
Multas, sanciones y l¡tigios
Contri buciones y afiliaciones
Adecuac¡ones
Procesamiento de datos
Publicidad y propaganda
Impuestos y tasas (1)
Eventos
Otro gastos operativos (2)
Seguros

Total de gastos

$ 92.340 $

649.130
56.16s

296.223
279.542

r.979.756
103.295

1.451.668

--2-69-t92 
3Q3.3-!L6

5---l,)7f'?2 t- s 

-----3-9f-7' 
r52

2018

g s.710.047 $
618.987
724.202
7L4.993

1.081,583
3t9.644

2l¡L7

5.888.219
651.641
712.464
786.L92

r.324.L60
242.t60

10.814

$--------9Jflo270 $_-,-9-605'236

(1) El monto más importante en este rubro, hace referencia a Bonificaciones a d¡rectivos por

cumplimiento de metas, el cual asciende a un 68.90lo.

26.2 Otros gastos operaüvos

103.180
L.292

531.545
20.728

291.393
120.389

L-837.792
80.786

686.701

(l) El principal ítem de este rubro es el impuesto predial cle los activos mantenidos para la venta'

(2) La variación corresponde a que en el año 2018 se reconoció una desvalorización de las

propiedades de inversión de la Titularizadora por $811'5 millones'

27. PARTESRELACIONADAS

El siguiente es un detalle de las transacciones y saldos con accionistas y de los pagos efectuados a

los directivos y a los miembros de la Junta Directiva:
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Año 2018

Activo
Cuentas bancarias
Inverslones - CDT's (1)
Inversiones - Bonos

Pasivo
Proveedores (2)
Otros pas¡vos

Gastos
Gastos de personal (3)
Gastos financieros
Honorarlos y comlslones

Ingresos
Ingresos financieros
Arrendamientos (4)

Compra de cartera hipotecaria (5)

Año 2017

Actlvo
Cuentas Bancarlas
Inversiones - CDT's (1)

Pasivo
Proveedores (2)

Gastos
castos de personal (3)
Gastos flnancieros
Honor¡rrlos y comlslones

Ingresos
Ingresos financieros
Arrendamientos (4)

Compra de cartera hlpotecaria (5)

Mlemb¡o¡ de Pego e
tunta Dlttctiy. dl¡ecüvo¡Acc¡on¡3t 3

23.893.226
3.009.590
5.000.350

9.442
23.U2

1.425.63r
153.419

8L6.242
10.435.504

796.487.46

Acclon¡¡t ¡

6.350.275
2.999.330

39.220.169

2.182.654
224.280

648.204
6.029.813

L.2@.222.960

135.150

L.332_.24L

1.630.785

-$

lllemblp¡ de pago a
Juntr Dlrcct¡y. dlrcctlvo¡

-$

108.173

(1)

(2)

Los rendimientos de cuentas de ahorro e inversiones se encuentran a tasas de mercado.

RefleJa el valor adeudo por inmuebles a t¡tularlzar a 2Ol7 y saldos de tarjetas de crédlto por
pagar en 2018.

-55-



(3)

(4)

(s)

Corresponde a pagos realizados a directivos de primer y segundo nivel'

Valor correspondiente a canon de arrendamiento de inmuebles a titularizar.

Durante el año 2018 y 2017,la compra de la cartera hipotecaria titularizada en las

universalidades fue reallzada a los accionistas Banco Davivienda, Bancolombia y Banco CaJa

Social; en condiciones que la administración considera eran normales del mercado en el

momento de la compra.

LrTtcros Y/ o coNTrlrGENcrA

[a Compañía no presenta litigios en contra o a favor, n¡ en forma directa ni a través de las

universalidades administradas al 31 de diciembre de 2018 y 2OL7'

GOBIERNO CORPORATIVO (NO AUDITADO)

Las políticas y directrices que r¡gen el Gobierno Corporativo en la Titularizadora Colomb¡ana S.A.

hacen parte fundamental del sistema de control intemo de la compañía y estás se encuentran

conten¡das dentro del Código de Buen Gobierno Corporativo y Código de Ética, documentos que

enmarcan el actuar de los accionistas, Junta D¡rect¡va, directores y empleados. En consideración con

la regulación v¡gente, la compañia cumple con la publicación anual sobre prácticas de gobierno

corpórativo a través del dillgenciamiento de la Encuesta Código País y el Informe Anual de Gobierno

Corporativo.

Jun'¿ Direúiva y atb gercncia - La lunta Dlrectiva y la Administración de la Titularizadora en el

ctesarrollo de sus obligaciones mantienen un conocimiento suflciente y adecuado sobre la estructura

del negocio y de los procesos que se realizan en la Compañía y han sido informados de forma

periódica sobre los ajustes y actuallzaclones realizados a los elementos y proced¡mientos que

integran el Sistema de Control Interno. De manera particular, la Junta ha conocido y evaluado los

principales riesgos que puedan afectar el logro de los obJetlvos y sobre los cuales en conjunto con la

Alta Gerencia ha definido las estrateg¡as y medldas necesarias para su mit¡gación. Además, fue

¡nformada sobre los resultados de las evaluaciones realizadas por la revisoría fiscal, auditoria externa

y por la función de control sobre los prrocesos y aspectos relevantes de la Compañía-

Dentro de sus facultades la Junta ha tomado las dec¡s¡ones correspondientes y ha intervenido en la

aprobación de límites, determinación de políticas, evaluación y seguimiento a la consecución de las

metas trazadas por la organización, apoyando así el cumplimiento del objeto social de la Compañía,

todo de conformidad con las atribuc¡ones que le fueron otorgadas en los Estatutos Sociales'

potttic5,s y divislón de funclones - Las polltlcas que r¡gen el sistema de control interno y que

¡ncluye las requerldas para la gestión de los riesgos, han sido impartldas desde la Junta Directiva y

hacen parte integral del desarrollo de los procedi rientos en las áreas de negocio de la Compañía'

Existen áreas especializadas e independientes entre sí, que ident¡f¡can, est¡man, controlan y

gestionan los diferentes r¡esgos en las act¡vidades de la sociedad, reportando su contenido y

cumplimiento directamente a la Junta Directiva y a los comités e instancias correspondientes.

El Código de Buen Goblerno establece que la Junta Directiva y la Administración velarán por la

integriJad de los sistemas de información gerencial y el adecuado funcionamiento del sistema de

control ¡nterno. La Junta Directiva ha recibido de oarte de la administración, así como de los comités

que apoyan su gestión, informes periódicos sobre el cumpl¡m¡ento de las políticas de gestión de los

riesgos apl¡cables, asegurando mantener una política ¡ntegral de la estructura de sus act¡vos' pas¡vos

tantá de ia Compañía como de las universalidades que administra y las cuales se mantlenen

28.

29.

-56-



separadas de su patrimonio acorde a los lineamientos y requisitos def¡nidos en los procesos de
titularización.

Reportcs a la Jun¡a Dl¡acclva - Los miembros de Junta Dlrectlva, de acuerdo con el orden del dfa
que se les remite con antelación a sus reun¡ones, son ¡nformados sobre los aspectos relaclonados con
la evolución del mercado, situación financiera de la compañía, seguimiento al presupuesto y los
resultados de la gestión de riesgos. La Junta cuenta con los siguientes comités que fortalecen su
gestión en los temas que le competen: i) Comité de Auditoría, ii) Comité de Inverslones, lii) Comité
de Nombramientos, Compensación y Ética, y iv) Comité Gobierno Corporativo. Adicionalmente, se
taenen tres comités a nivel administrativo integrados exclusivamente por funcionarlos de la
Compañía, i) Comité de Actlvos y Pasivos (ALCO), ii) Comité de Crédito y iii) Comité Operativo
(SARO).

La Junta Directiva a través de los Comités de Inversiones y el Comité de Adminlstraclón de Actlvos y
Pasivos, mantiene un seguimiento y monitoreo oportuno sobre las acclones y estrategias
emprendidas para alcanzar los objetivos financleros, el cumplimiento de las políticas relativas al
manejo y administración de los activos líquidos de la Compañía, la cobertura de riesgos, trading y
lineamientos de inversiones para las operaclones de tesorería. Igualmente, a través del Presidente,
es informada sobre las principales acciones desarrolladas para fortalecer la gestión de riesgo
operativo y para mantener los riesgos en los niveles de tolerancia establecidos.

Infraest?uqtura tecnológica - La compañía cuenta con s¡stemas de información que le permlten la
ejecución adecuada de sus procesos y activ¡dades, permitiéndole generar la Información y los
resultados necesarios de acuerdo con el tipo de operación y volumen del negocio. Los proyectos de
actualización y fortalecimiento tecnológico se real¡zan acorde con el plan estratégico definido para tal
efecto. Por su parte, para el control y la gestión de los riesgos se cuenta con herramientas
tecnológicas que permiten realizar mon¡toreo a las políticas y límites de riesgo de mercado y facilitan
la gestión de riesgo operativo.

líetodologlas pa¡a madlclón de rlcsgos - De acuerdo con la normatividad vagente la compañfa
tiene deñn¡das las metodologías requeridas para la gestión del r¡esgo de mercado, operativo y de
lavado de actlvos y flnanclaclón del terrorismo. Estas metodologías le permiten la identificación,
medición, control y monitoreo de los riesgos, la definición y aplicación de las medidas de control
asociadas y establecer su exposición a los riesgos inherentes al negocio.

En la Nota 29 Gestlón de Rlesgo se detallan las metodologías usadas para la medición de los riesgos
aplicables a la compañía.

Estructure otganlztclonal - )-a estructura organ¡zac¡onal de la Compañía ha sido definlda bajo los
criterios de autoridad, responsabilidad y supervisión, lo que garantiza que exista independencia en la
definición y aplicación de procedimientos de control y en las actlvidades de verificación que se
realizan sobre el funcionamiento del control interno. Los roles y responsabilidades de cada uno de los
órganos que conforman la estructura se han definido, documentado y actuallzado de manera
apropiada.

De manera particular, existe independencia entre las áreas de negociación, control de riesgos,
contabllización y cumpllmento de operaclones. En ese mlsmo sentldo, el Código de Buen Gobierno,
establece que la Junta Directlva flJa la pauta para el manejo y divulgación de los confl¡ctos de interés
que se puedan presentar a todo nivel en la Compañía y entre los diferentes actores del desarrollo del
negocio.
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Recu|lso humano - La Compañía cuenta con un recurso humano calificado, de experlencia y oe
excelente nivel profesional.

Las peEonas involucradas en el análisls, mediclón y gestlón de r¡esgos poseen la experlenc¡a,
formación profesional y aptitudes necesarias para el ejercer sus funciones de manera adecuada,

Ve¡ificaclón de operacion€s - La Compañía cuenta con las herramientas necesarias para
comprobar la integralidad de sus operaciones, asegurándose que las m¡smas se realizan bajo las
condiciones de negociación pactadas y dentro de las normas y políticas establecidas. La
contabilización de las operaciones se hace de manera oportuna y adecuada con la aplicación de
controles que mitigan los posibles errores u omislones que puedan presentarse. La Titularizadora
está organizada intemamente por áreas funcionales, exist¡endo independencia entre las funclones de
negociación, control de riesgos y de contabilización de las operaciones.

Auditoría - El S¡stema de Control Intemo (SCl) de la Titularizadora Colombiana, se encuentra
estructurado acorde a los regu¡s¡tos y elementos definidos en la regulación emitida por la
Superintendencia Financiera y dentro de la cual se encuentra la auditoría interna, la revisoría fiscal y
la auditoría externa. Estos órganos, según la normatlvidad aplicable, establecen los planes de
auditoría en los que se describen las operaciones, procesos, actividades y demás elementos de
control Interno sujetos a revisión.

En el plan anual de auditoría interna, de revisoría ñscal y auditoria externa aprobados por el Comité
de Auditoría, se mantienen períodos especificos dedicados al conocimiento y verificación de las
operaciones de la Compañía y a la evaluación de la efectividad del sistema de control intemo. Las
revisiones efectuadas por los órganos de control, permiten verificar la definición y aplicación de las
políticas de control interno, la efectividad del SCI y el cumplimiento de la normativldad vigente para
la admin¡stración de rlesgos.

Durante el 2018 los resultados de las revisiones efectuadas se presentaron en las sesiones del
Comité de Auditoría y dentro de los mismos se trataron aspectos contables, flnancleros, operativos y
de gestión de riesgos, incluyendo el seguimiento a la oportuna implementaclón de los planes de
acción que la Administración definió para las obseruaciones recibidas por los cltados órganos de
control.

30. GESTIóN DE RIESGO

Admlnist¡aclón del rlesgo operatlvo - De acuerdo con lo definido en el Capítulo XXIII de la
Circular Báslca Contable y Financiera 100 de 1995 de la Superintendencia Financiera de Colombia, el
s¡stema de administración de rlesgo operativo (SARO) se encuentran soportado en políticas y
d¡rectrices definidas por la Junta Direct¡va y en la metodología necesaria para la identificaclón,
medición, control y mon¡toreo de los riesgos potenciales que pueden afectar el logro de los objetivos
de cada de los procesos de la organización,

Dentro del sistema de gestión de riesgos operativos se encuentran definidos entre otros aspectos, las
políticas que orientan su ejecución, la estructura organizaclonal que lo respalda, los procedim¡entos
establecidos para el registro de eventos de riesgo y las medidas y procedimientos requeridos para un
adecuado plan de continuidad de negocio.

La gestión de riesgo operativo se enmarca bajo los siguientes objet¡vos y polítlcas:

o Reconocer el riesgo operat¡vo como una categoría de riesgo critico diferente a los riesgos de
mercado, de crédito y de lavado de activos, que se gestiona y evalúa continuamente para
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detectar en forma preventiva situaciones de riesgo operativo que se puedan presentar en el
desarrollo del negocio de titularización.

Las políticas y procedimientos del SARO están alineadas con las estrategias del negocio.

Los responsables de los procesos deben asegurar el funcionamiento del SARO en la ejecución de
sus actividades y procedimientos en forma proactiva.

Se cuenta con un Comité SARO que tiene la responsabilldad de evaluar las políttcas y
procedimientos de SARO aprobados por la Junta Directiva y de analizar sobre los eventos de
riesgo operativo, los hechos, sus causas y las medídas de meJoramiento adoptadas para evitar su
futura ocurrenc¡a.

. El riesgo operat¡vo inherente se evalúa para todos los procesos, productos, serv¡c¡os, y sistemas
esenciales para el negocio de titularización.

o La Titularizadora cuenta con planes de continuidad y contingencia que facilitan su
funcionamiento, llmitan los riesgos y las pérdldas en los casos de Interrupción de operaciones,

Al cierre del 2018, el perfil de riesgo residual se ubica en 2.01 puntos que corresponde a nivel de
"bajo" riesgo. La Compañía cuenta con 19 matrlces de riesgo operativo que cubre los procesos de
negocio y de soporte, en coniunto se tienen identific¿dos 214 riesgos, de ellos 8 calificados en
criticada "media", los restantes 206 están en escala de "baJo" r¡esgo. Para cada uno de los riesgos se
cuenta con las medidas de control necesarias para su miflgación.

Se presentaron 17 eventos de riesgo operativo, se registraron de acuerdo con la regulación aplicable
y a los procedimientos ¡nternos, 4 de ellos generaron pérdlda económica para la Compañía por un
monto de $109.400.075 pesos. Cada uno de los eventos, incluyendo el análisis de causas y los
planes de mejora, fueron evaluados por el Comité SARO y estuvleron sujetos a seguimiento
periódico.

Riesgo lavado de aúivos y flnanclación del ter¡o¡Ismo - Respecto al riesgo de lavado de activos
y financiación clel terrorismo y en cumplimiento de lo definido en la Circular Básica Jurídica (Circular
Externa 029 de 20f4) de la Superintendencla Flnanclera, la Compañfa tiene implementado el
SARLAFT, sistema conformado por las políticas generales y normas de conducta establecidas por la
Junta Directiva y complementado por los procedimientos y mecanlsmos necesarios para el
conoc¡miento efectlvo, eficlente y oportuno de todos los cllentes y terceros que tienen vínculos con ra
compañía; así mismo, se eJecuta el monitoreo de transacciones, la aplicación de las etapas y
elementos del SARTAFT y se realiza dentro de los plazos establecldos la remisión de reportes
requeridos por los órganos de vigilancia y control.

El despliegue metodológico del SARTAFT en la Titularizadora establece la identificaclón de riesgos de
lavado de activos y financiación del terrorismo (l-A/Fr) para cada uno de los factores de riesgos. Es
de resaltar que se han incorporado políticas y procedimientos para evaluar el riesgo de extinción de
dominio en los procesos de compra de Inmuebles, así como procedimientos de control para
arrendamiento y administración de inmuebles.

El pedil de r¡esgo residual asociados al I-A/FT se ubica en 2.06 puntos, que de acuerdo con la
metodologia definida por la compañía corresponde a .,Bajo,, riesgo.

La Compañía mantiene dentro de sus procedim¡entos internos, la polftlca de no reallzar transacc¡ones
en efectivo con sus cllentes y terceros. Igualmente, por la naturaleza de la acilvldad ctesarrollacta, las
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operac¡ones de colocación primaria de títulos en desarrollo de procesos de titularización, se ejecutan
exclusivamente a través de entidades vigiladas por la Superintendencia Financ¡era, entidades que
deben reallzar la gestión de prevención y control de lavado de activos de forma directa conslderando
el conoc¡miento que tienen de sus proplos cllentes.

En cuanto a las medidas de control sobre los portafolios de créditos t¡tularízados y administrados por
las diferentes entidades, se adelantó dentro de los procesos de certificación y recertificación, la
evaluación al cumplimiento de los requisitos que sobre SAR¡iFT le son aplicables a las ent¡dades
or¡ginadoras y administradoras de cartera; además, se mantuvo las previsiones contractuales
necesarias con dichas entidades para la prevención y control del riesgo delAlFT.

La compañía cumplió con su deber de remitir a la UIAF los reportes requeridos dentro de los plazos

establecidos; además, sobre las oportunidades de mejora formuladas por la revisoría fiscal y la
función de control interno, se adelantaron los planes de acción correspondientes.

31. SUFICIENCIA DE CAPITAL

De acuerdo en el Decreto 2555 de julio de 2010 de la Superintendencia Financiera, la Titularizadora
debe calcular en forma mensual y para propósitos de información al público el cálculo de suficiencia
de capital. Al 31 de diciembre de 2018 V 2OI7 el cálculo respectivo se detalla a continuación:

Capital suscrito y pagado
Mas

Superávit de capital
Reserva legal y demás reseryas
Utilidades del ejercicio en curso, 15.011.197 en una proporción
equivalente al porcentaje 10.00o/o de las utilidades que, en el
período ¡nmed¡atamente anter¡or (11.627.486) hayan sido
capltal¡zadas destinadas a incrementar reserya legal o la
totalidad de las mismas que deban destinarse a enjugar
pérdidas acumuladas,

Subtotal
Menos:

Deducciones
El 509o de la porción no amortizada de los activos
comprometldos o de los respectlvos títulos subordinados,
cuando estos obtengan una califlcación igual o superior a menos
(A-) e inferior a triple A (AAA) o su equivalente.
El 100% de la porción no amortizada de los activos
compromet¡dos o de los respectivos títulos subordinados,
cuando estos obtengan una calificación igual o superior a menos
(A-) e inferior ? (AAA) o su equivalente.

Nivel de capital de t¡tularizadora

2018

$ 59.8ss.37s

30.406.962
9.069.581

1.501.120

100.833.038

4.329.168

2.549.214

í--.=-.=...9.3.-9-54,6t¿2

-60-



Capital suscrito y pagado
Mas

Superávit de capital
Reserva legal y demás reservas
Utilidades del ejercicio en curso, 11.627.4A6 en una proporción
equivalente al porcentaje 10.000ó de las utilidades que, en el
período inmediatamente anter¡or (10.051.740) hayan sido
capitalizadas destinadas a incrementar reserva legal o la
totalidad de las mismas que deban destinarse a enjugar
pérdidas acumuladas.

Subtotal

Menos:
Deducciones

El 50% de la porción no amortizada de los activos
comprometidos o de los respect¡vos títulos subordlnados,
cuando estos obtengan una calificación lgual o superior a menos
(A-) e inferior a triple A (¡¡¡¡ o su equivalente.
El 10oo/o de la porción no amortlzada de los acilvos
comprometidos o de los respectivos titulos subord¡nados,
cuando estos obtengan una cal¡f¡caclón igual o superlor a menos
(A-) e ¡nfer¡or a (AAA) o su equivalente.

Nivel de capital de titularizadora $__tl-o46tsg
32. R,ELACIó¡ O¡ SOLVEIIG¡A

De acuerdo con lo establecldo en la Resolución 690 del 12 de agosto de 20O4,la relación de
solvencia de la Tltularizadora no puede ser inferior al 9olo del total de sus activos ponderados por
riesgo de crédlto más el valor determinado por exposición por rlesgo de mercado calculado en forma
mensual con base en sus estados financieros. Al 31 de diciembre de 2018 y 2O17, el patrimonio
técnico de la Titularizadora representaba el 49o/o y 499o, respect¡vamente, de sus activos ponderados
por riesgo de crédlto más el valor determinado por riesgo de mercado y la garantía en procesos de
tltularización, calculado como se detalla a continuaclón:

2l'17

$ se,8s5.375

9.069.581
29.243.991

t.t62.749

99.331.696

5.735.436

2.549.300

2018

s9.855.375
30.406.962
9.069.58r

l-501.12fi

Capital primarlo
Capital suscrito y pagado
Reservas
Prima en colocación de acciones
Utilidades del ejercicio en curso, 15.011.197 en una proporción
equivalente al porcentaje 10,O0o/o de las uillidades que, en el
período Inmediatamente anterlor (11.627.¿186) hayan sldo
capitalizadas destlnadas a incrementar reserya legal o la totalldad
de las mismas que deban destinarse a enjugar pérdidas
acumuladas.

Total capital primario
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Capital secundario.
El 50o/o de las valorizac¡ones de los activos contabilizados

Total capital secundario

Patrimonio técnico

Ponderación de los act¡vos por rlesgo de crédito
Actlvos de máxima segurldad Categola I

Disponible
Depósltos a la vista en entidades vigiladas por Superfinanciera
Inversiones en títulos del Banco de la República o la nación
Retención en la fuente

Total activos de máxlma seguÉdad Categoría I

Ponderación al 096

Activos de máxima seguridad Categoría.II
Depósitos a término en establecimientos de crédito

Total act¡vos de máxima seguridad Categoría lI

Total ponderación al 20olo

Otros actívos de riesgo Categorla IV
Bonos
Acciones
Inversiones hasta el vencimiento
Deudores
Inmuebles mantenidos para la venta
Propiedades y equipo
Otros activos

Total activos de Riesgo Categoría IV

Ponderación 100o/o

Ponderación especial de activos
Bonos y títulos h¡potecarios con garantía del gobierno nac¡onal
(Artícufo 30 Ley 5461L999)

Total ponderación especial de activos

20r8

27.683.52r
13.274.6L7
3.822.595

25.662

44.806.395

9.004.730
492.227
L22.879

13.887.064
7.098.900

24.432.O50
624,s79

55.662.669

$_5566¿669
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Títulos derivados de procesos de titularización:
Calificación Ai{A hasta AA-
Calificación BBB+ hasta BBB-
Calificación BB+ hasta BB-

Total títulos derivados de proceso de titularización

Ponderación títulos derivados de procesos de titularización

Total activos ponderados por riegos de crédito (APNR)
Garantía procesos de tltularización (GpT)

Mecanismo de cobertura parcial otorgado por la titularizadora a
las em¡siones

Ponderación por riesgo de activo

Valor de la exposición por riesgo de mercado, *1OO/9 (VeRRM)

Relación de solvencia:
Patrimonlo Técnlco APNR + VeRRM + GpT=

Capital primario
Capltal suscrlto y pagado
Reservas
Prima en colocaclón de acclones
Utllfdades del ejercicio en curso, LL.627.486 en una proporción
equivalente al porcentaJe 10,00o/o de las utllldades que, en el
perlodo fnmediatamente anterior (9.749,759) hayan sido
capitalizadas clestinadas a incrementar resetva legal o la totalldad
de las mismas que deban dest¡narce a enjugar pérdidas
acumuladas.

Total capital primario

Capital secundario.
El 50o/o de las valorizaciones de los activos contabillzados

Total capital secundario

Patrimonio técnico

Ponderación de los activos por riesgo de crédito
Act¡vos de máxima seguridad Categoría I

Dlsponible
Depósitos a la vista en enudades vigiladas por Superfinanciera
Inversiones en títulos del Banco de la Rcpública o la nación
Retención en la fuente

2018

$ 28.843.766
L.825.44t

305.772

30.974.978

8.052.851

$_. __i7-120.850

$ 28.469.1!1-

s.693.822

3.325.179

l47o/o

2l¡17

59.855.375
29.243.991
9.O69.581

Lr.872.244

Lt.872.244

$___ _lLL203t-39

$ 10.680.762
?.68.724

s.619,670
s9.603
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Antlc¡pos de lmpuestos

Total activos de máxima seguridad Categoría I

Ponderaclón al 0olo

Activos de máxima seguridad Categoria II
Depósitos a término en establecimientos de crédito

Total activos de máxima seguridad Categoría II

Total ponderación al 20olo

Otros Activos de r¡esgo Categoría IV
Bonos
Acc¡ones
lnversiones hasta el venclm¡ento
Deudores
Inmuebles mantenidos para la venta
Propledades y equipo
Otros activos

Total activos de Rlesgo Categoría IV

Ponderación 100?o

Ponderaclón especial de act¡vos
Bonos y títulos hipótecarios con garantía del gobierno naclonal

(Artículo 30 Ley 546/1999)

Total ponderación especial de activos

Tltulos derlvados de procesos de titularización:
Calificación AM hasta AA-
Calificación A+ Hasta A-
Calificación BBB+ hasta BBB-

Total titulos derivados de proceso de titularización

Ponderación títulos derivados de procesos de titularización

Total actlvos ponderados por riegos de crédito (APNR)

Garantía procesos de titularizaclón (GPT)

Mecanlsmo de cobertura parcial otorgado por ¡a títularizadora a

las emisiones

Ponderación por rlesgo de activo

Valor de la exposición por riesgo de mercado, *100/9 (VeRRM)

2018

16.628.759

$*__ ._..__- 4.oql-Aío

4.004.440

$__-==_8po_-s.ae

$-
t.702.465

76.854
23.867.588

t58.zto.762
25.r23.065

961,525

209.942.259

$_209,942,259

s-
$=---:=:- =:

$ 33.936,849
1.82s.500

1.350

35.763.699

8.615.569

$_=2% s3,t17

$ 28.321.955

5,664.391

3.615.395
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2018

Relación de so¡vencia:
Patrimonio Técnlco APNR + VeRRM + GPT= 49olo

33. UI{IVERSALIDADES ADHII{ISTRADAS POR LA TTTULARIZADORA

El siguiente es el detalle del valor de los activos que posee cada universalidad administrada por la
Titularizadora con corte a 31 de diciembre de 2018 y 2OI7, según clasiflcación realizada entre
universalidades actlvas y en causal de terminación:

Unlvercalidades acttves -

Universalidad VisEl
Universalidad TipsEl
Universalidad Tips Pesos E15
Universalidad Tips El2
Unlversalidad Tips Pesos E16
Universalidad Tips E13
Universalldad TIPS Pesos N1
Universalidad T¡ps Pesos N2
Universalidad TIPS Pesos N3
Universalidad Tips Pesos N4
Universalidad Tips Pesos N5
Universalidad Tips Pesos N6
Universalidad Tips Pesos N7
Unlversalidad Tips Pesos N8
Universalidad Tips Pesos N9
Universalidad Tips Pesos N10
Universalidad Tips Pesos N11
Universalidad Tips UVR Ul
Universalidad Tips Pesos N12
Universalidad Tips Pesos N13
Universalidad Tis Pesos H1
Universalidad Tips Pesos N14
Universalldad Tips Pesos N15
Universalidad Tips UVR U2
Universalidad Tips Pesos N16
Universalidad TIL Pesos L1
Universalidad TER IPC- R1

Unlvercalidad TIL PESOS L2
Universalidad Tips UVR U3
Universalidad Tips Pesos Nl7
Universalidad Tis Pesos H2
Unlvercalidad TIL Pesos L3
Universalidad Inmobil¡aria TIN

2018

1.959 $
126.033

52.33r.254
57.776.t93

252.985.93r
63.194.71 1

34.553.262
s0.029.828
52.238.6r0
68.295.715
69.73t.223
39.562.566

100.559.183
55.4L2.4tA

210.8s0.358
139.849.144
171.745.632
244.223.398
241.394.310
257.566.636

35.842.891
285.087.311
315.9¿14.599
233.559.13s
307.4L6.404

2.L29.723
r40.672.520
rr2.3t7.236
484.874.063
267.546.682

46.544.L52
104.693.596
160.736.682

2l,17

8.574
160.004

7r.t79.984
42.443.285

336.195.103
83.006.871
43.972.823
u.537.L74
66.388.720
86.010.798
85.132.809
55.684.241

124.934.415
72.257.394

263.598.178
L78.406.736
216.965.699
296.118.299
331.435.051
321.170.385

42.L22.223
381.041.567
403.956.528
24O.137.740
397.137.397

s.638.888
t84.770.72t
t24.45L.t97
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Unlvercalidades con causat de |c¡tmlnación -

Universalidad Vis E8
Universalidad NoVlsES
Univercalidad TipsEB
Universalidad Tlps E9
Universalidad Tips Pesos E6
Universalidad Tips Pesos E7
Universalidad Tips Pesos E8
Universalldad Tips E10
Universalidad Tips Pesos E9
Universalldad Tips pesos E10
Universalidad Tlps Pesos El1
Unlversalidad Tips Pesos El2
Universalidad Tips pesos El3
Universalidad T¡ps E11
Universalidad Tips Pesos E14

3a. EYEÍ|TOS SUBSECUEilTES

2018

45s.727 $
11.902.875
12.263.961
12.150.690
5.052.436

1o.464.246
8.606.736

It,347.771
9.398.995

L3.703.72r
10.816.862
9.498,325
5.169.725

10.752.099
2A.O73.240

20t

1.037.849
t9.975.237
20.880.140
18.953.404
6.677.945

14.615.366
11.886.254
16.132.145
t3.079.753
L9.167.436
t4.879.624
12.87t.565
7.464.96r

17.326.395
39.507.683

Al 26 de febrero de 2019, fecha de emisión de estos Estados Financieros, no se conoce nlngún
acontecim¡ento de importancla relativa u otras contingenclas de pérdidas que puedan incidir en los
resultados de la Titularizadora o gue requ¡eran revelación adicional en las notas a los estados
financieros.
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OTj.qyhfizadora

lnformación arücr¡lo 446 numeral 3 Código de Comercio

(i) Pagos a Directivos

Durante el perlodo enero-diciembre de 2018 se realizaron pagos a directivos de la Tihrlarizadora
Colombiana por un total de $ 2.101.459.941

(iU Pagos realizados por publicidad y divulgación

Durante el período enero-diciembre de 2018 la Titularizadora Colombiana realtzí pagos
por publicidad y divulgación por un total de $ 279-542.213

(ii¡) Pagos por relaciones públicas

Durante el período enero-diciembre de 2018 la Titularizadora Colombiana realizó pagos por
concepto de relaciones públicas por un total de $ 2.866.033

(iv) Transferenclas a tltulo gratuito

Durante el período enero-diciembre de 2018 la Titularizadora Colombiana realizó trasferencias a
tftulo gratuito por $ 29.ó00.000

(v) Bienes y obligaclones en el exterior

Al cierre de diciembre de 2018 la Titularizadora Colombiana posee bienes en el exterior, en
Titularizadora Dominicana: por inversiones en sociedades extranjeras por $ t.541.774.748; no
tiene obligaciones en moneda extraniera.

titularizadora.com . PBX: (57) (1) 618 30 30 . FAX: 618 3018 . Cr 9A No.99{2 Piso 7 ' Bogotá D.C. - Colombia



TITULARIZADORA CO LOMB|AI¡A S.A.
INFORMACóN ESTABLECIDA EN LOS ARTíCULOS 2g1Y 46 DEL CóDIGO DE

COMERGIO
OETALLE CUENTAS DE RESULTADOS AÑO 2OT8

CUENTA CONCEPTO VALOR
41Q202 CREDITOS COMERCIALES 212,438,966.00
410210 ORED|TOS DE V|V|ENDA y lenslruc xnarnclo 1,920,395,436.50
410295 YALORACION DE COMISIONES 728,969,318.43
410305 )EPOSITOS A LA VISTA 878,478,037.8t
410395 OTROS INTERESES 1,059,672j41.22
410701 POR AUMENTO EN EL VALOR RAZONABLE 3,987,158,742.O?,
41101C CARTERA DE CREDITOS 188,077,837.8€
41 1 595 OTRAS 20,866,648.867.07
412505 A VALOR RMONABLE - INSTRUMENTOS DE DEUD 2,326,752.65
41 3095 POR VENTA DE ACTIVOS NO CORRIENTES MANTE 9,736,622,236.00
413120 EQUIPO DE COMPUTACIÓN 1.372.000.00
41 3520 )OR REALIZACIÓN DE OTROS ACTIVOS 1.109.360.32
414515 NMUEBLES 12,522,879,512.83
419595 )TROS 225,979,834.64
510310 BANCOS 6,017.196.139.42
510395 OTROS CREDITOS 1,478,797,442.86
510397 RIESGO OPERATIVO 111.833.00
510605 POR DISMINUCION EN EL VALOR RAZONABLE 622.63r'.972.16
511512 SERVICIOS BANCARIOS 7.617.223.71
51 1 595 OTROS 175,324,691.37
5't 1805 NOTARIALES

2,137.940.OC
51 181C REGISTRO MERCANTIL 2,814.000.0c
512001 SAURIO INTEGRAL 3,325,501.1m.m
512002 SUELDOS 2,370,780.684.00
s12003 HORAS EXTMS 10,263.232.O0
512004 \UXIIIO DE TMNSPORTE 3,501,975.00
51200€ CESANTIAS 213,867.270.OC
512007 INTERESES SOBRE CESANTIAS 23.841.85s.0C
512008 PRIMA LEGAL 210,944,102.00
512010 VACACIONES 275,549,195.00
51 201 5 BONIFICACIONES 745.303.000.00
51 201 t NDEMNIZACION 10,813,760.0C
51 201 g APORTES CA'A COMPENSACION FAMILIAR, ICBF 353,220.700.0c
il202e DOTACION Y SUMINISTRO A EMPLEADOS 14,886,426.0C
51202e CAPACITACIÓN AL PERSONAL 59,028,037.0c
512030 APORTES POR SALUD 265,765,600.m
512031 APORTES POR PENSIONES 714,992,950.00
51 2033 DE REPRESENTACIÓN 245,729,669.88
512043 ?IEqs BENEFTCTOS A EMPLEADOS 336.280.194.00
51 301 O I JUNTA DIRECTIVA 106,600.000.0(



TITULARIZADORA COLOTIBIANA S.A.
INFORIIACIÓN ESTABLECIDA EN LOS ARTÍGULOS 2g1Y U6 DEL CÓDIGO DE

cotERcto
DETALLE CUENTAS DE RESULTADOS AÑO 2OIS

51301t REVISORIA FISCAL Y AUDITORIA EXTERNA 136,208,178.00
51 302t ASESOR¡AS JURfDICAS 100,640,680.00
51309t OTROS 1,s32,758.275.85
51353t POR REEXPRESIÓN DE OTROS ACTIVOS 8.408,957.6i
514005 IMPUESTOS YTASAS 1,979,755,732.23
514503 EOUIPO DE COMPUTACIÓN 30.367.624.00
514510 -OCALES Y OFICINAS 781.233.570.00
514595 f,TROS 227.381.548.00
51500t SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 649.092,462.00
51509t OTRAS ENTIDADES Y AGREMIACIONES 38,000.0c
51552C VIDA COLECT¡VA 24.796.878.53
51559t OTROS 244.305.426.O4
516005 EQUIPO DE COMPUTACIÓN 29,316,768.6€
51601C EQUIPO DE OFICINA 12.834,854,00
51602C VEHÍCULOS 50,188,483.0C
51651€ REPARACIONES LOCATIVAS 56.165.190.00
51704( INVERSIONES 1.049.548.000 00
51 750€ t/EHICULOS 8,386,163.36
51751OIEQUIPO DE OFICINA 51.028.436.52
517512 EQUIPO INFORMATICO 144.830.566.30
s1 S02O|PROGMMAS Y APLTCACTONES INFORMATTCAS 553,261.541.2S
51900r SERVICIO DE ASEO Y VIGILANCIA 56.980.467.05
51901t PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 279.5/'2.213.O0
519020 RELACIONES PUBLICAS 2.886.033.00
51902s SERVICIOS PÚBLICOS 136,778.269.59
519030 PROCESAMIENTO ELECTRONICO DE DATOS 296,222,873.23



INFORMACóN ESTABLECIDA EN LOS ARTíCULOS 29I Y ¿146

DEL CÓDIGO DE COMERCIO
DETALLE DE PUBLICIDAD AÑO 2OT8

NIT
VALOR

800226061 ASOFONDOS
9,777.040.0C

860006812 ASOCTACTON BA|\ICAR|Ay 95 6¡1¡9a¡65 ¡¡¡¡1 n.476.424.ú
860007590 VUMUNIUAN 5.4. EL ESPECTADOR 3,966,666.00
860023338 \DL,IJI'\UI(JN UE tsGI{ESADOS DE [A UNIVERSIDA 3,570,000.00
860030756 {SOCIACION ANTIGUOS ALUMNOS S¡l eARTOt_Or\re 500,000.0c
900¿t41854 ]M PUBLICIDAD Y MERCADEO SAS 10.297.070.0c
900490256 IryIr¡(ED(J5 I-ULUMUIA SAS 4,798.080.00
900942605 GET GROUP S.A.S 207,743J43.O0
901010241 ]OSTAL SOLUTIONS SAS 237.300.0(
901017183 trIJI I |.,¡IIAL IJI KEPUtsLICA S.A.S 8.176.490.0c

TOTAL 279,il2,213.00



TITULARIZADORA coLoMBIATtIA s.A.
INFORMACIÓ¡¡ CST¡ELECIDA EN LOS ARTíCULOS 2g1Y 46

DEL CÓDIGO DE GOMERCIO
DETALLE ASESORIAS IÑO EOrg

NIT NOMBRE VALOR
8253741 sOTERO ANGULO JORGE HUMBERTO 5,100,000.0c
8280641 .ONDOÑO SALDARRIAGA JORGE 13.945.170.0C

12!n2173 \4ONTENEGRO SANTIAGO 2.5s0.000.0c
16733052 CASTRO GOMEZ SANTIAGO 3,400,000.0c
I 7336455 SUAREZ SOTO LUIS EDMUNDO 14,458,500.0C
1927084C GONGOTE HERNANDEZ CAMILO ENRIQUE 8,367,102.0C
1928923S CABREM BAEZ ANGEL CUSTODIO 29,750,000.00
19327081 RUIZ LLANO JAIME 8,367,102.0C
19490041 ACOSTA JOSE HUMBERTO 4,950,000.00
38961908 VILLEGAS DE OSORIO MARIA STELLA 5,100,000.0(
51572446 MERCHAN HAMANN MARIA CONSTANZA 2,195,210.0(
52410477 LOPEZ ROCHA ANA MILENA r0.000.000.0(
7056s593 ANGEL MEJIA JUAN CAMILO 9,900,000.0(
71723947 AI.ZATE ARIAS HERNAN ALONSO 12_gOO_O00,o(
79141306 FORERO FONSECA EFRAIN 10,200,000.0(
79142751 PERDOMO SANTIAGO 1.200.000.0c
7929767e PRIETO RIVERA DIEGO FERNANDO 13,350.000.0c
79459431 CARRILLO ALVARO 14.850.qn.0c
80087752 ARTUNDUAGA JORGE JULIAN 6,s00,000.0c
80407057 CORDOBA JUAN PABLO 3,400,000.0c
8040833€ LINARES JORGE ALBERTO 13.650.000.o0
8041 1 309 qguEz CoLMENARES OSCAR ANDRES EDUARDO 18.600.000.00
80415785 RESTREPO PINZON JAIME 36.176.000.0(
80828937 PAEZ PAEZANDRES CAMILO 735,000.tr

55555555€ GENERICO PROVISIONES - PASIVOS ESTIMADOS 6.000.000.0(
8000¡1622€ HE]NSOHN SOFTWARE HOUSE S.A. 13,163,661.0(
800058007 CONTROLES EMPRESARIALES LTDA 914,212.0(
8001 32368 VENTAS Y AVALUOS LTDA. 2.380.000.0(
800135532 ASESOFTWARE I 18,915,794.0(
8001 75087 GOMEZ PINZON ZULETA ABOGADOS SAS 3,855,600.0(
80021522t G4S TECHNOLOGY COLOMBIA S.A 1.950.348.0(
800222753 CONSULTORIAALFA GL SAS 11.079.28s.6r
800236729 EDlFICAR ASOCIADOS 14,942.627.O(
830006392 SALERIA INMOBILIARIA LTDA. 19,727.820.0(
83001 7209 NEWNET S.A 94,860,563.25
830039674 3RC INVESTOR SERVICES S.A 74,251,652.93
830055898 OOLLIERS INTERNACIONAL COLOMBIA S.A 91,963,200.0C
830067902 CPIN MARKETING SAS 10,472,000.0c
630095024 SOLUCIONES TECNOLOGICAS PROYECTOS SAS 4,983.657.0C
83009859C IUMAN CAPITAL OUTSOURCING S.A. 66,640,000,0c



TITUTARIZADORA COLOilIBIANA S.A
rNFoRMActór{ EsTABLEcIDA EN Los m¡culós 2s1y u6

oel cóoleo DE comERcto
DETALLE ASESoRIAS ¡Ño zolg

NIT
_NLrMttKE
PARDO& AS

VATOR
8301249M
83051 5294

ou.160.680.0t
2,767.U2.3Í860005813

860008ROf] 136,208,178.0C

860012336 INSTITItTO enl oirF¡laI\r^ 19,932,500.00

900038616
Ilv,tJ

SBRE COLOMBIA S,A,S
IIWEL CORP SAS
N\/ l2

2,773.890.0(

900380823
408,774,360.6r

900411279 8,913,100.0(

900451672 JGMC INGENIERIA SAS

-

30,345,000.0c

900456589
1./45-(|t)(1 l)f

ñ\/L trLTUIP()S Y SOLUCIONES S.A.S 214.2@.O(90053050i
'-\JI\O I r(UUUI(JNtsS h INGENIERIA SIAPA S A.SyrsuAlalooffi 12,618,411.0c

900539931

9005621 14
5.n52.500.OC

5,474.000.00900562460
900609342 r02,93s.000.0(

900664318 INTELIGENCIA INMO
CONSEJERIA.ITffi

41.650.000.0r

90075573S 9,996.000.0c

900818714 ADVOCAT -qtrFl\/ral.ra
6,545,000.0(

qoon2SnAo al:l 35,700,000.0(

900838222
, !vv.r u rL r!Lrrrvt^tt vvl\.,|vtol^ ü¡l)
Aplz¡tuaprruFñr,Fffi 9,805.167.0(

900981 89S Gf) trl^tF Afr\rl 4,284,000.0c

901007785 SOFTCIO SAS
Al trr)N.sñ ñPTt7 |

60,725,700.0c

1018407901 118,309.600.00

1032385756 3AMBOA eAññN ñl^r\l 2,872,800.u
2.000.000.0c

1,976,207,133.95
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DEL CÓDIGO DE COilERCIO
DETALLE RELAcIoNES PUBLIcAS IÑo zorO

NIT NOTBRE VALOR
19220244 BECERRA MEDINA JAIME 1.249.500.0C

83005775C S.I.A. LTDA. 919,089.0C
83@84588 RESTAURANTE TAYB LTDA. 548.044.0C
E6007691S CREPES &WAFFLES S.A. 149.¡t00.0C

TOTAL 2,868,033.00



TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
INFORMACIÓN ESTABLEGIDA EN LOS ART¡CULOS 2S1Y 46

DEL CÓDIGO DE COMERCIO
DETALLE CUENTAS DE ORDEN AÑO 2OI8

8105 BIENES Y VALORES ENTREGADOS EN CUSTODIA 61.551.402.680.74

81 70 PROPIEDADES Y EQUIPO TOTALMENTE DEPRECIA 880,719,175.75

8174 INVERSIONES NEGOCIABLES EN TITULOS DE DE 61.551.402.680.74

8261 RENDIMIENTOS DE INVERS]ONES 3.288.697.116.46

8295 OTRAS CUENTAS ACREEDORAS 6,788,100,S35.r S

8305 DEUDORAS POR CONTM (CR) 123.983.524.537.23

8405 ACREEDORA.S POR CONTRA (DB) 10,076.798.051.65



f)Tjtyhrizadora

Certificación Estados Financieros Titularizadora Colombiana S.A.
Artículo 57 del decreto 2649 de 1993 en concordancia con el Artículo 37 Lev 222 de 1995

Los suscritos Presidente y Directora de Control Financiero de la Titularizadora Colombiana S.A. (en

adelante la Titularizadora), de conformidad con lo establecido en el Artículo 57 del decreto 2649 de 1993
en concordancia con en el artículo 37 de la Ley 222 de 1995, nos permitimos declarar y certificar lo siguiente
en relación con los estados financieros de las Titularizadora:

1. Que en cumplimiento del artículo 57 del Decreto 2649 de 1993 hernos verificado previamente las
afirmaciones contenidas en los estados financieros de las Universalidades presentados con corte al
3l de diciernbre de 2018, estableciendo que los mismos se han preparado de conformidad con los
Reglamentos y las norrnas contables aplicables.

2. Que la información contenida en los estados financieros de la Titularizadora se ha tomado
fielmente de los libros de contabilidad.

3. Que la información contenida en los estados financieros y otros informes relevantes para el
público no contienen vicios imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación
financiera.

4. Que con posterioridad al 31 de diciembre de 2018 y hasta la fecha, no ha ocurrido ni tenemos
conocimiento de ningún acontecimiento que afecte o pueda afectar el desarollo de la
Titularizadora

Dado en la ciudad de Bogotá, el veintiséis (26) de febrero de2019.

T.P. 13.889 - T - Contador
Alberto Gútié

Representantel€
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